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PROLOG O. 

A ttavée de /atoe diáíci/ee anca de estudio, -

trabajo e investigación dedicados a esta noble p4o-

%Sesi6n que vela pos Loe intereses de /ce menos con-

tha /a 6uetza y eL abuso de poden de loe mde; eL --

derecho ha Llegado a ser palta mi una kesponsabili--

dad y una obligación que tenemos tae nuevas geneta-

cionee de abogados, de actua/izat/o pana hacerlo --

aplicable y coherente con la actual eituacién de --

México. 

Ha sido de especial motivación pata mi; elabo-

'can ceta tesis pata obtener el título pxo6esional -

de Licenciado en Derecho; la idea de pensar en aque 

//os que no tuvieron /a 6extuna de Llegan al sitio-

donde me encuentito; y de ceta maneta poder colaba--
ItaA en /a medida en que 'lie 6acultades me petmitan-

teto/yet los pequeace 9/Lar:dee conelicto4 de La 40--

ciedad y a/ mima(' tiempo como un reconocimiento pa-

^u quienes confiaron en mi tenacidad, eactiáicio y-

mi voluntad palta Ilegar a la cae:Pide de mi vida ee-

tudiantit y entrar a/ terreno de La ptéctica. 

Ea prr ello que esta tema, tepteeenta mi apoe 

tacita más humilde a la xesponeacilidad que mi pro-

Sesión me conéiece. 

EL conocimiento Logrado a ttavés del estudio y 
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et and/teis de impottantisimas obaaa de estudiosos-
de/ Derecho me han permitido llegar a asegurar que-

la ptobleión de abogado está siendo desprestigiada. 

ML asevetación está batuda 6undamenta/mente pokque-

ae ha venido creando a través del tiempo,- castas --

nongicata4 de petsonas que sin un previo estudio del 

Derecho se aprovechan dz /a neceaidad de quienes --

ven aáectados o leaionadoa aun Derechos Constitucio 

naeea, pata representados en los juicios labolalea, 

engarlIndoloa y esquilmándoloa y denigrando el ejer-

cicio de la abogacía. 

Quieto exp/icax más e Sondo loa motivos que me 

Ilevaton a etegit este tema pata elaborar mi tesis-

pto6esiona/. 

Pata nadie es desconocido escuchar La aetie de 

diSamacionea, injurian, malversación de ctitetio8,-

de valotea y otras injustas acusaciones cle que he--

mos elido objeto loa abogados ante la comunidad, sin 

que hasta el momento nadie haya acudido en detSensa 

de nosotros mismos. 

Debo reconocer que el litigio en Materia Lobo-

/tal ea un ejercicio que no requiere de cédula pto6e 

aional, peto no acepto que en ésta atea del Derecho 

RO 4.e aplique invariablemente la ética pnoSeaional, 

no ea mi intención señalar a quienes, imitan en e/ - 

ejeteicio de/ litigio al Licenciado en Derecho, pe- 
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xo te xealidad muestra que /a actitud de eztaz pex-
zonaz he leelionado las valone4 mdz pno6undas de ---
nueztxa noble pxo6ezión. 

El camino hacia el dinexo Oca, el coyotaje,-
/a txaición y todo lo que dexive de /a coxxupción -
son actos que el pxo6eziona/ del Denecho repudia 

loa pupittez de zu 6acu/tad. Nadie puede ne-
gan que el objetivo pxincipa/ de las Inztitucionez-
Educativaz del País es el de crear mejores genera--
cianea nutz timpiaz y honeztaz de jóvenes abogadas. 

Pon otea parte ea de esencia/ impoxtancia xe--
conocex que toa ticabajadoxez, loa hombrea inda pino--
ductivas de México, no eztdn siendo debidamente xe-
pxezentadoz y de6endidas en juicio. Sus escasos xe 
cursos económicas y zu ignotancia en general las --
hacen ¡meza gail de las llamados "coyotea", de ---
casas que zin loa mdá elementales conocímientas de -
educación media y mucho menos jono‘ezional que ampa-
rados en el anticulo 692 de /a Ley Fedexa/ del Tra-
bajo loe xepu.sentan obteniendo de ello en inumexa-
bleá ocaCioneá laudos adversos, en vixtud de que --
quienez xepxezentan a loa obxenas he dejan caminan-
por el abogado que ea apoderado de la empresa o ---
bien por sus xepxezentantez legales, y lo que aéix-
mo en eztaz líneas ea porque he ¿ido testigo de es-
ta zituación que con.sideno no es ajena a cate y/ce—
rio. 
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Lo antesion lo expongo sin dudan de que algu—

naa de tarta petechaa a que me neiSieno tengan conocí 

mientas jutídicoa que /e ha dado /a práctica en et-

ejencicio de /a matenia. Peno yo me pnegunto enton 

ces ¿Cuantas. pek4onad 414ptik1n taz consecuencias ad 

ventas durante las pndeticas jun/dicas de estas pea 

sonas?, ¿Cuanto daño causanan a loa t'atonta, a la - 

eaencia y a le /raíz de la noble pnoíesión del aboga 

do? 

Quieto llegan a la conciencia de quienes 

non mía maeatnoe y mda aún de mis compañeros aboga-

doe pana tecondanies que /a carreta de Licenciado -

en Desecho mucho habla que quitadnos y mucho que --

dannoa, peto ea la que hemos elegido, tenemos que - 

cumptin con nuestna nesponaabitidad de hacerla 001-

honeeta, justa y equitativa, y no penmitin que aje-

m'a a ella la sigan desmoronando con actitudes anti 

unívensitanias, inhumanas y connuptas. Pata testi--

min dejo mis pnoposiciones: aniquilan el coyotaje,-

nelSonmando loa ant£culoa 692 y 693 de ta Ley Fede--

kat del Ttabajo; tespeto inneatkicto a /a Ley Regla 

meltaxia del anticuto 5.  Constitucional Relativo al 

Ejercicio de /as PnoSeaionea, pon fa dignilicacidn 

de la cannena de Licenciado en Detechc. 

Solo me queda haces una ptomeaa ante ustedes:- 

Pxoceden ecn honestidad y dejended con la 'venza --

del Denecho, cada uno de loa juicice que teptesente; 
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actuando bajo loa ptincipíod de /a Aeetitud que mie 
pkotlehonea me moeteahon y /a educación que mia pa--
clima me inculca2an. 



CAPITULO PRIMERO 

CARACTERISTICAS DEL DERECHO ADJETIVO LABORAL. 

al.- Ee Uni-Indtancia/. 

b].- E4 Diapo4itivo. 

el.- E.1 Eminentemente Otea_ 

d].- Ea Pdblico. 

e].- E4 Conciliadot. 

61.- E4 1,161:P1.11ml. 
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1.- CARACTERISTICAS DEL DERECHO ADJETIVO LACC:ZAL. 

EL derecho, como una ciencia, que pana ¿u eetu 
dio, La doctrina junidica ha dividido en diveAmbs - 
diáciptinao a tnavée del tiempo ha ¿ido .Sujeto, a -
decid¿, de una Larga ACItit de dívieionee y etaái6ica 
cioneá que atienden a ¿u divma naturaleza, conte-
nido y eetnuctuna; divieionee y clael6icacionee que 
pot ahorra dejaxemoe a un lado. 

Dentto de casa ctaziáicacioneá aludidas, ahora 
me toca enéocan concAetamente e/ Derecho Adjetivo - 
Labotal; y como en el estudio de cualquier dizcipti 
na junidica, he de dixigiAme necemaxiamente a La de 
terminación de ¿u concepto, que pretendo neatizaA,-
una vez detexminadaa 444 catacteníáticaa: 

al.- ES UNI-INSTANCIAL. 

Reealta 4e4 uni-inátanciai, en virtud de que -
se hace objetivo, ante un Ongano Juniedicciona/ Au-
t6nomo ante el cual 4e inicia y tUmina el pxoceeo-
junldico ondinatio, Ongano Juxiádicciona que puede 
áeA, Local o Fedenut de Conciliación y Arbitraje, -
La que una vez que ha ¿ido motivada en ¿u actuara --
por e/ ejercicio de taz acciones Laborales de un --

trabajador o un patt6n, tendna que neeolven en una-
ehola ifietancia el conélicto, emitiendo ¿u teeptuci6n 
conocida co■o Laudo, ein que exieta un necunáo ondi 



s 

natio que /as pactes puedan oponen a un laudo advera 

¿o, como sucede pon ejemplo, en eL Vetecho Civil. 

En Matenia de/ Ttabajo no existe La ape/aci6n-

ni Ttibunat de Segunda Instancia que /a xesuetva, -

como es el cabo del Tnibuna/ Supe/tic:ft de Justicia y 

sus Salas en Matexia Civil y Penal, que dentto de -

sus 6acuttades puede coníitmat, ftevocax o modiéícax 

/a sentencia del Juez de Ptimena Instancia. 

En e/ Vetecho Adjetivo Labotal, eL único medio 

que existe pana impugnan loa laudos que emiten lat 

Juntas lo es eL "Espiciattsimo Juicio de Ampano". -

el cual se tnamita según La competencia ante: La --

Supluma Cante de Justicia de /a Nación, o bien, an-

te tos Tnibunates Colegiados en Matenia del Ttabajo, 

sin que pon esto se entienda e/ Juicio de Ampano, -

como un xecuxeo, dado 4u naturaleza juntdica ni /as 

autoridades competentes, como Tnibunates de Segunda 

Instancia, independientemente de que eL Ampato es -

La 4/tima deíenáa juxtdica, pata un posible que-

joeo. 

Pon lo anteziot conaidelo que e4 UNI-INSTAN--- 

CUL. 

61.- ES DISPOSITIVO. 

"Son ice paAtta las que disponen del proceso es 
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"Cuando e/ avance dependa de una de /tu pet4o-
na4 mencionadas o patte4 dei juicio, o bien se tea-
te de una diligencia que deba pxacticatse buera del 
local de la Junta que conoce de/ juicio, o que el - 
pAoceso se haya detenido por algdn in6oAme o copia-
ceAti6icada, no procede declarar e/ de4i4tioiento o 
no ejercicio de /a accidn" (21 . 

De Lo anterior se desprende que solo /a4 paxr-
tea pueden acudir ante la Junta a ejercitar 4u4 ac-
eione4, puse e/ Estado no puede cuidar ni inve4ti--
gat o líicio4amente que a/ ttabajadoe 4e /e pague lo-
justo, o 44 Le omita el cumplimiento de determinada 
pteataci6n, cabe hacer notar que las Re lSokmas de la 
ley Fedeeat del Trabajo en 1910, establecieron palta 
las Juntas de Conci/iaci6n y Atbibtaje algunas ea--
cuttades, como Lo ea: que cuando La Junta observare 
algunas ixxegulaAidades en /a demanda, Lo hand no--
tem al actor parta que tate a 4u vez subsane dichas 
omisiones o iAxegulaAidades. 

c).- ES EMINENTEMENTE ORAL. 

J.Je4LI4 Caótoxena,noó señala que: "Loe juicios 
de dividen en escAitoe y oAatea, en los pftimeAoa 

promociones de las paletee se hacen por medio de 
cc:ataos, intexxogatoxios, cuestionarios, posiciones, 
etc., se 6r:inmutan también por e4ctito"(31 . 

(21 Lic.:164 Casto:una. PAOCC404 del Derecho ObICZO. 
la. Edzci5r. Pág. 43. 

(31 Ideo. 	Pág. 45 



EL ()mano en 144 dítinencíaz 6onmu/a /az ?me--

guntaz ta/ y como Lao ptezentaxon las partes, nunca 

La contitapaitte y el Ongano puede actual. Libremente. 

En loa juicios oxale4 se comparece ante La Au-

toxidad, formulando Coz intenkogatotioz, cueztiona-

níoz y pozícionez en e/ momento de /a diligencía y 

loa Oxgano4 y la4 partes tienen /a tibentad pana --

hacerlo venba/mente. 

Una de /az ventajas de/ proceso oral sobre e/-

ezcnito, ea La ínmedíacidn del Ongano Jukizdiccío--

nal en e/ ;vocee°. A/gunaz Legi4lacione4 del Dexe-

cho Laboral, Le imponen al 04gano Junizdiccionat, -

La oblígací6n de de4axkollat cíextaz haces del Pro-

ceso del Trabajo, en tos centnoz del trabajo mí4--

mor., con Las fiacuttadez de hacen íntexxogatokío4 a-

toda ciase de penzonaz, de inzpeccionat Lugares, --

maquinaría, hennamienta, inzta/acionez, 1.íbko4, pa-

pelee, etc. 

J.Je444 Caztonena,seitata: "La okalidad no es -

un dín 4íno un medio pana kealízan la ínmedíací6n" (4l  

pon Lo que debe negutanze de s'anexa ímpenativa. 

El hecho de que el Proceso te lleve a cabo en 

&mea oral e4 una ventaja, pues en breve se 'Leal-i—

zan Las etapas ptoce4ale4, mientna4 que en el e4cItí 

to hay que ix paso a paso; así tenemos que en el - 

(4) J. Jesús Laztotena. Ob. CL t. Pag, 46 
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Proceso Labotal ce conteeta /a demanda, ee oponen - 

de6enaaa y excepciones, ee oétecen prueban, en ¿ot-
ea oral o eecnita índietintamente trayendo como con 

secuencia e/ que La impantición de La justicia ata-

pxonta y expedita. 

"Deeeta maneta tt _luzgador con ciento "ojo ---

clínico", con a/gvna pRepanaci6n peico/Igica, aL ea  

tan órente al actor o demandado, puede adquinit ma-

goteó conocimientos de/ coté/icto y apegado a /a --

Ley, peno con una pxoéunda convicción de lo que u-

jueto y de Lo que e6 injusto, teaolvet el pleito eu 

jeto a eu jurisdicción". (5)  

De Lo antetiort ae deduce que por La otalidad,-

podta iSotmanac el Juzgador una visión pide amplia de 

La verdadera situación que prevalece en juicio, Lo-

cual va a /ognakee cuando e/ Juez aplique La paico-

logía a/ eetan 'anuente el actor y e/ demandado, y-

de tata maneta neao/ven aobte eL caer, con jueticia-

y equidad. 

El maeatto Atoando Pokkaa López, non indica --

que eL jurisconsulto Ange/ Oeonio, en eu tebeo "EL 

Alma de /a Toga", ■ani6ieeta: "La Justicia debe tea 

auetanciada pon medio de La palabra, cato pon Las - 

razones: 

"Pnimeno. 1704 La Ley Watunal, aL hombre Le 6ue 

dada La palabra pana que mediante ella ee entendie- 

(5) Armando Pottaa López. Derecho Pnocena/ del Tra- 
bajo. Editorial Cajica. Edick6n 1956, Flg.21 
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na con aue semejantes. La palabra hablada concíen-

te el diálogo, /a péptica ínátantanea, La intekkup-

ci6n, La pregunta y La neapueata. En el ocunao de-

un in6onme. a/ Juez he /e puede oculutiA numerosas - 
dudash o actanacioneá que puede ptantean eactanecen-

en e/ acto, dinigiéndoae al in iSonmante. En el pito-

eedimiento no puede entnetenexae en envían_ comunica 

dones a Loa abogados pana toa ilinee dichoán161  

Reapecto a Lo que maní6ieata e/ Juniaconautto-

Angel Ozotio, el ■aeatno Axmando Ponna4 López, u:a-

tiene que: "Ea también pnopío de La naturaleza, que 

/a palabta hablada ftWeje aítuacionea de ánimo que 

en La eacnituna ae diaumu/an u ocultan. Un ptíego -
de papel no permite adivinan La verdadera poaíción-

intima de/ eacniton. En La onación hablada pnonta-

rente ae conoce, al intnanaigente. Suele decirse -

que un pape/ Lo aopotta todo . . . En uní6n de /a-

citada Ley Natural el wencinado autora Angel 0.sonio, 

agrega taz eíguíentea nazonea pana pne6exin La ona-

lidad: Econowta de tíempe: El potocedimiento anal ea 

el aupueuto ímpheaciendib/e pana La pábtícidad. --

Fínatmente ae eehala La cuanta 'cazón: Segunidad de 

que toa Jueces entenderán de Las cueatione4". 17/  

Eatc ea que cuando taz pantea ezpneaan au post 

cí6n o aaa pnetencionea en Onza oral no8 pexcata--

moa de ut proceden, intimo, en cambio en Loe °cut--

áoá podrán díaímutax .sua vendade•taa intenciones, 

(6) kkmand0 Pomas. 06. Cit. Pág. 21. 
(7) Ide-a. 	Pág. 21. 
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pudiendo de esta horma engañan a/ que neauelve. 

Pon /as tazones que expone el Maestro Angel --
000ki0, ee llega a Le conclusión de que el. Ptoceso-
(Mal hetd bteve, ptopoteionatti publicidad y el Juez 
se entexand de La situac46n tea/ de /04 cosas. 

Señala el Maestto Raíae/ de Pina, tespecto de-
la Ota/idad del Proceso: "EL ptoceeo mexicano del 
trabajo, de acuerdo con su tegu/ación lega/ ea un-
Ptoceso de tipo 0401. 

`Ea ohalidad en el Ptoce.so Labokal, como en --
cua/quiet otra mani6eatación de proceso, no excluye 
radicalmente /a escritura, pués de acuerdo al akt.t-
culo 465 (corresponde actualmente al articulo 127). 
de La Ley redenal del Trtabajo todo lo actuado en — 
/as audiencias que se celebren en la Junta debe ha-
cerse constar pot quienes /as presidan en Otra de-
heeumen y las actas que a/ e lSecto he levanten..(1) 

Ahora bien el catedtdtico Luigi de Litala, se-
ñata tespecto de la Otalidad en el Procedimiento: - 
"I(ienttas e/ Ptocedimiento Civil ea ptedominantemen 
te eectito dado el principio 6ihmado en el attículo 
762 del Código de Procedimientos Civiles, según el-

cual toda Instancia, conteetac4.6n o actuación te/a-
tiva a /a insttucción de la causa ee hace pot medio 
de La comparecencia escnita, e/ procedimiento de -- 

(1) 2alael de Pina. Curso del Pelecho Ptocesal del 
Ttabajo. Ediciones Sotas--Méx4co, México 1952.-
Pdg. 714. 
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trabajo te in6oxma pteacminantemente en el pxinci--
pío de la oxatidad, en cuanto .se dura/tulla todo en 
La audiencia tatuo la 6a,se de ejecución de pxuebat, 
en e/ cato de que eataa te mani6ieaten neceaaxiaa - 
paAa /a decisión de la causa. 

-E/ procedimiento ea entexamente otal en el ca-
to de juicio ante el pretor, cuando las pastee exi 
gen /a diacucidn inmediata  y La causa caté madura 

/a deciai6n. 

"EL pxocedimiento puede tea también entexamente 
alta en el juicio colegiado, cuando /ea partes auto 
rizadas ;Jazz depozítax aua deduccionee eacxitaa, -
omiten hacexto ya que ae debe excluir de ta/ea de--
duccionea tengan ea/Lacte/c. neceaaxioa debiendo con.ai 
dexatee taz paxtea con el derecho de omitix la pite-
aentaai6n de deduccionea escotas. Lo que .se dedu-
ce tanto del hecho de que ninguna canción de deca--
dencia conminada parca e/ caso de oniaión de pxeden-
tacién de deducciones eacititaz no caté ya admitida; 
ydeaaxxo/tax oralmente la popa deéenea y toauz --
¿onclaisionee pitopiaa" C9i  

d].- ES PUBLICO. 

EL maeatxc J.Jeada Caatoxena,aííxma que"óoy Lo 
des loa juicioa 4C01 pdblicca, ya que pueden ccncu--
xxi,t a /a audiencia /o mismo Las paxtea que cua/--- 

{9! Luigi de Litala. Veteche Ptocesal del Trabaje 
II. Editoxial Pitidccaa Eutopea-AmeticanJ Soac;i 
Edici‘n 1949. Plg. 247. 
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quien otra pe/turna, peno existe: excepciones a esta-

xegla general ,generadas pon Lao circunstancias es—

peciales del pudor, /a moral o el buen despacho de--

los negocios que obliguen al 6agano juxiodieciona/--

a cetebnaiital. en 6onma privada; en este caso oe hal4 

a petición de pante o de olticio"11121 , esta canacte--

/a4tica enea en lavo& de todas /as personas e/ deke-

che en toda fase del mismo. 

Con esto se permite a los interesados apreciar re 

/ativamente su situación en el juicio, dandoleó la - 

opción de que intervengan en /as diligencias pon me-

dio de apoderado o pon su pkopio derecho. 

Ahora bien, pon lo que se refiere al derecho del-

trabajo como cama del Derecho Social cabe oeaatax lo 

que nos dice el maestro Tzueba Ulkina:*Et Derecho Ad 

jetivo Labocat nc puede ainiouitoe al Derecho 

aún cuando /a4 leyes Noceoate4 en general han -

sido agrupadas dentro de este término pon la Ciencia 

Burguesa, en todo caso son Nonatas del Derecho Social, 

como una norma inetnumental del Derecho del Trabajo. 

"Una de las características cc que regulan con - 

ílictos de case y nelacieneo jurídicas y econ6 

micas en que este interesada la comunidad obceca y 

realiza la tutela del Estado Sungucs, en le que te-

ca al mejoramiento económico de ¿os tnabajadotea. -

En consecuencia tiene íinalidades colectivas esteta 

(1j1 3. leerle CaSZO,Und. Ch. C4t. mg. Js 



- 17 - 

mente nuevas que no encajan dentro de £a ziasilica-
can del Dexecho Iniblico y Privado, puesto que cuan 
do esta clasi‘icación se adoptó, en /os Monea de-
la Ciencia Jurídica ni siquiena se sospechó en et - 
su/g./miento del peoletatiado, y mucho menos la lu—
cha de clases que se entablaxía como consecuencia -
de eu lucio batallan, pana hacen ínente el poder ca 
pita/iota e imponer en su hora el Imperio de la JU4 

.Lisia Social. 

•La idea del que el Dexecho Plocesal del Traba-
jo es una nueva disciplina jurídica autónoma que no 
debe asimilaue al Dexecho Mimado ni Pdblíco, ni -
tiene un canácten mixto, aunque he componga de ele-
mentos de unes y otros, toda vez que esta diví4i6n-
ehld en crisis y tela por ttadición se acepta, pulo 
no responde a La nea/idad cientitSica pata 6ijaA la-
natuxdleza de la nueva disciplina cuLtuxal de ten--
dencía socializado/La. Una de las canactenísticas -
que más destaca a La norma adjetiva del trabajo eo- 
su naturaleza social, pues tanto cota nora como-
Le sustantiva tienen el mismo ortígen y procedencia, 
delalticulo 123 Con¿títucional de 1917." (111  

Se debe hacen mención que e/ maestro Txueba --
Unbina coneidefea que el Dexecho del Ttabajo tanto -
en Lo Adjetivo como en lo Sustantivo es emínentemen 
te social, hiendo que de manera muy particular con-
sideró que todo Dexecho Procesal pertenece el Delte- 

(11) Alberto Ttueba Uebtna. Nuevo Dexecho Ptocehol 
del Ttaoajo. Editorial Ponnúa, S.A. Edición --
197g. Pdg. 31. 



cito Público, /o antexiot ae deduce pot conclucsi6n,-

ya que ei tetado pon medio del °Aya«,  Juscadiccio--

nal tiene intervención. 

EL '9/coleto/f. Ralael de Pina,attibuye el catác--

tet de Público al Derecho Pkoceáa/ Cabo/cae al mani-

6esatat: "EL Derecho Pxoceeal del Trabajo ce °Vol--
cho Público pot /ah milnac. /taconea que Lo áon e/ --

Dentello Ptoceáa/ Civil y el Denecho Pxoceaal Penal, 

pon que está destinado a regular una actividad pú—

blica, el. decir La ISunci6n jutiodiccional."11f1  

Continua diciendo el pxoleeot Ralaet de Pina,-

que algunos autores Le atribuyen el carácter de set 

un 'Ve/techo Social", con el lin de diéetenciatto de 

oteas tamal. de/ Derecho Público, sostiene que: "Ca-

Liíican de Social cualquier manile6tación del Duce-

cho no tiene un sentido tan trascendente como supo-

nen quienes creen acertar denominandolo Derecho So-

cial al Derecho del Trabajo, peto lo que ce cierto-

es que no exiete cama alguna del Derecho que no oca 

Social, en el verdadero y propio sentido que tiene-

cota palabta."(131  

Ahora bien Francisco Niño Tontee y Roberto Ue-

ja Eatupilan, aclalan que La publicidad del Vete--

cho Ptoceihat del Trabajo consiste en: ". . . el de-

4antotlo de la calidad de orden público que tienen-

todas 106 cuestiones relacionadas con tac, activida- 

112) Ra6ae/ de Pina. Ob. Cit. Pág. 10 

(13) Ideen. 	Pág. 10. 
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des pxovenienteh del ttabajo y no tienen mde excep-
ci6n que el de aquellos negocias o pt.ocasoh en que-
pon eatan intetehadoh el orden público, La morral y-
/ah buenas costumbtes, deben tnamitathe en 6otma --
ptivada o 'sea &eta de La audiencia pública, todo -
a/ prudente axbittio del Juzgadot." (14) 

Pos 1c que he t.e¿iete a /a Letra exacta de La-
Ley canctetamente en hu attículo 685, textualmente-
el Código Labotal señala: "El ptoceho de/ Derecho -
del Trabajo sena púbLíco. . . ", ta/ otdenamiento, - 
he ke6iete no a un ahpecta docttinatio en cuanto a-
que e/ Proceso Labota/ pertenezca a la narra del De-
techo Público o no, sino que se teliete himp/e y --
henci/iamente a que el Proceso Labotal hetá Público, 
en cuanto a que cua/quiek pe/Leona sea parte o no en 
el juicio podrá presencian en cualquiera de sus eta 
pa4 el Proceso Laboral, existiendo por rtazone.s de - 
pteatigio o xeputación de alguna de las patte4 por-
iniciativa de La oliera que e/ desahogo de alguna --
prueba, sea en privado con /a ptehencia del puf-so--
nal idóneo de La Junta. 

La lina/idad de que buera Público el Proceso - 
Labotal se hizo con La intenci6n de que /ah penho--
nah que tienen a au cama La impattición de La fue-
ticia actuarán apegándose a Derecho, ya que a/ set 
pábtica4 las audienciaz cuatquiet anona/La het6 no-
tada pon abogados que eatuvietan ptehenteh y pudie- 

(14) Francisco Riño Torres y Roberto MejLa Eátupi--
dan. Ptocediniento LaboYeaL Teórico y Práctico 
Editorial Temis.Edicíón 1975,. Pág. 20. 
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tan detectar dichas anomatíaó. 

e].- ES CONCILIADOR. 

Respecto a esta cahactetíótica el maestro 7.3e 
ódá Caótoxena,tenala: "Que no ce totamente un e/e-r 
mento do! Mocear', ea un catactex impteócindibte de 
él. Hay pastea del II/Laceó° diópueótaá a alcanzar -
La Conciliación que concluyen con una opinión del - 
Otgaxio pata detetminat el arreglo de las pastea, ya 
ata que acepten, o sea que he introduzcan algunas - 
modilSicacioneó de las palteó mismas digamos también 
det tipo econ6mico, cuyo teóuttadoó aexía un Laudo-
concitiatotío, más que una dedición que no óe apo-
ya en cueátioneó debatídaa eíno en La que pot pxin-
cipio de equidad, con.sidetan tetó Juntas eaenciatez-
y cuya eubótanziación va encaminada a deocubtit la-
vetdad /Leal, no La diópueeta pot taz pakteó."115/  

La caxactettetica de la conciliación /a pode--
mas_enconttat en lo que establece e/ attícuto 873 -
de La Ley Federal del trabajo en vigor, en /a cual 
se señala una etapa de conciliación, demanda y ex--
cepcioneó y optecimiento y admisión de ptuebaá. 

A la ptímena etapa de /a audiencia comparecen-
Las paxtea sin óuó abogados, ee leo exhorta pata --
que lleguen a un atteglo el cual tendrá los eíectoa 
de un laudo una vez que ha sido aprobado pot /a Jun 

(151 1./eadó Caózotena. Oh. Ut. PlIg. 49. 
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ta. 

Existe atta opottunidad en el Ptocezo Otdina--
tío deepute de que ee ha pxonunciado el laudo, /a-
cua/ teta como/tendida en e/ axttculo 945 de la Ley-
Fedena/ del Teabajo en viget, y da a taz paxtee la-
opción pana enconticat te 6otma de dat cumplímiento-

o ejecución diveteas eue obtigacionea, y el mismo - 
nye señala: "Loe laudos deben cumpliese. . 	Cae --
pantee pueden convenít en las modalidades del cum--
plímiento". 

Podemos maniíezta& al teepecto que a6n a/ 6i--
nal del Ptocezo Laboxal, como lo ee en la ejecución 
de la sentencia, compeende ta conciliación, ya que-
ee de a las pantea /a opottunidad de convenit, zo--
bite la ácula que ze ha de dan cumplimiento a los — 
/audaz dictados pot las Juntuz. 

Ea canacteníetico de /a conciliación el hecho-
de que loa inteeezados diecutan /4lb/temente entne e1 

La eueatión que Lee ímponta, ttatando de llegan a -
un entendimiento que ponga iíetíz títmino al conítíc 

to y en todo cazo el no ee Llega al ¡Sin deseado, --

loa Ttibunatee tienen /a obligación de intetvenin - 
buecando 6ijat las bases pana un tea/ y mejora enten 
dimiento. 

Respecto a/ canaletes conciliado& del Detechc - 
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Pxoceeal del Trtabajo exieten otxa opiniones. como-

son Cae de /ce catedtaticos: Enxique Tapia Axan-

da, Fxancieco Nitre Tatua y Roberto Mejía Eatupi-

ñan. E/ Licenciada Enrique Tapia Axanda señala:-

"taz 6unciones de -Cae Juntan Locale6 y Fedetatez-

de Conci/iaci6n son tan eiguientee: 

"I.- Actuax como Inetancia ConciZiatotia Po—

testativa pata /ce txabajadcxes y /os patxcnea; y 

"II.- Actuar., ccmc Juntas. de Conciliación y Ax 

bittaje cuando ec txate de conllictca que tengan 

por objeto el cobto de pxestacionee cuya monto no 

exceda del impoxte de ttee mesen de salatio. 

"Caz Juntas Fedenalee de Ccnciliaci6n uncic-

nan pexmanentemente, teniendo La Juxiedicci6n Te-

xxitexial que /ea asigne /a Sectetatía del Trtaba-

jc y Ptevizi6n Social, nc luncionando e.. los faya 

tes que .se encuentre.: metaladas Juntas. Fedexa/es. 

de Ccncitiación y Axbitxaje. 

"Cuando La impúxtaneia 1 el volumen de los --

conélictce de txabajc de una dematcaciln tentitc-

xial no amexita e/ éuncionamiento de una Junta - 

pexmanente, éuncicnaxd una accidental."116/  

Ahcta bien Ice catedicIticoe Fxanciecc kiric - 

Toxxee y Roberto Mejía Estupiñan, eeñatan: "Les - 

Phcceecs Laterales no pueden adclantexse sin que-

previamente se haya ptocutado una conci/iaci6n 

(161 Enrique Tapia Atanda. Derecho Ptocesal del - 
Ttabajo. Edactia Vetux, S.A., Mdaco 1971. 
Pdg. 269. 
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de/ teapectivo di6etendo laboral entre las -- 

paktez. . . „(17)  

Por otea parte el artículo 33 pátnago 2°  de-

la Ley Federal del Trabajo vigente, su-ia/a  que --

"todo acto de liquidación o convenio celebrado en-

tre el obrero y el patkón pata que sea válido de-

be hacerse pon escrito, aeí como contener una te-

/ación de citcunztanciae, de los hechos que los - 

motívakon debiendo compkendet el Dctecho. Dicho-

convenio y liquidacift deberla set tatiíicado ante 

la Junta de Conciliación y .44biticaje, el cual se-

na aprobado siempre que no se xenuncie en el a --

loe dekechoe de loe trabajadores:' 

En consecuencia les convenios deben keunin - 

detekminadoe requisitos de validez, como son: Que 

sean pon eectite, que tengan una he/ación de he—

chos y debelan ser katííicadoe ante la Junta de -

Conciliación y Arbitraje. 

í].- ES INFORMAL. 

El Derecho Procesal del Trabajo es un Vete--

cho Inletmal, lo cual deriva del artículo 687 de-

la Ley Federal del Trabaje vigente, que pkeviene-

que *paka las compa*.ecenciae, escritos y alegatos, 

no exige ISonma determinada además de que no se -

exigen en loa ezekitoz y alegatos íokma determina 

(17) Francisco luao Tornes y Roberto Mejía Eetupi 
pian. Ob. Cit. Pág. 22. 



da"ademle, de que no siguen loe est/actos tecní--
sismos que rigen en el Derecho Thadíciona/ o Dele 
cho Procesal Cíví/, al «teto el autor Anulando --
Pelucas López,eatab/ece que existe: "Sencillez en-
las 6o3unolidades, ya que en el articulo 440 Cae--
tua/mente corresponde al antícuto 687)de la Ley -
Federal del Trabajo dice: en loe pxoceeoe del tka 
bajo no ee exige horma detexminada en las compa--
tecenciaz, escritos, ptomociones o alegaciones.--
!az pantes deben pitecisan /os puntos petitorios e 
indican sus 6undamentos." (18)  

Esa ín‘onmatídad del Pnocedimiento ee lo que 
lo hace accesible a loe tnabajadones, trae como - 
coneecuencia la intenposici6n de múltiples necun-
eos que obstaculizan la tealizaci6n de la Jueti--
cia, ésto es que sea ',tonta y expedita. 

Ahora bien Armando Doknae,continua diciendo-
que: "Dentro del Pxocedimiento Civil, tanto en --
loe asuntos de mayo/ o mena/ cuenlla, loe escki--
tos y promociones que ee hagan deben tener eiCk--
104 nequiaitos tales como tos mdtgenes, eepacioe, 
timbres, etc. De la diepoeici6n Lega/ reproduci-
da, se adviente que el Derecho Procesal del Traba 
jo, cantee de lonmatidades que en ocasiones alean 
zan el grado de nitua/ídades que apectanían el --
animo sencillo de loe trabajadores. El obrero 

(18) Alunando Ponnae L6pez. Ob. Cit. Pdg. 21. 
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puede pkcba,t en juicio La exíztencia deL contrato 
de trabajo no obstante que no exista 'forma atguna 
ezchita de aque/". 1191  

A este pxopodzito de la tencilZez e/ maeztho-
»mando Pomas L6pez,noe zeñala el concepto que -
tiene e/ Juitiáta Angel Nonio, eL cual .señala: --
"Si. no¿ pteguntamoz que mecaniemoz de enjuicia--
miento apetecemoz como idea/ aeguhamente hezpon-
dehemoz todo¿ inclinadoz a un orden pathiaxca£.-
E/ jebe de ta tribu o el jebe de anciano¿, o e/-
zeñoft 'feudal, o Sancho Panza, ze sientan a la --
zombha de un árbol zeculax. Ante e//oz dezíi/an 
roe zubditoz quejoso¿ y 'formulan en pocaz pa/a—
b/caz zuz quexe//az. Contesta e/ ptezunto cíen--
éot /eanze documentos y ezcuchenze teztígoz y a-
continuacan e/ ejexcitante de /a Juzticía diri-
me /a dizcohdia en loccaz palahkaz categóricas, - 
azequib/ez a todo el mundo y ejecutada.' sin di-
taca/L."12°1  

Al xeopecto el Licenciado Hectox Humhez Ma-
guan,noá aeriala en áu texto que eL Dxecho Proce-
sal del Trabajo "et iníohmal, ya que no exige --

poe xegta genital zo/emnidadet ni tequízítoó ---

eáencialeá pana zu apticacidn."1271  

Existen opinino.s opueztaz tanto /a del maez- 

(19) Axamndo Poxxaá L6pez. Ob. Cit. Pdg. 21 
(2G1 ldem. 	°lg. 21 
12 11Hectok Humee¿ Maguan. Apunte¿ del Dxecho deL 

Trabajo y de Le Seguridad Social. Editoxial 
Uniuexaidad Católica. Sa.Edici6n. P49. 9. 



tlxo Alunando Porras L6pez,como a /a del Lieenrin-
do Necto•t Numtes Maguan, y ea /a del maestro J.Je 

daa Castofuna que consideta: "No hay ni puede ha-

bet ~ceso que no sea écnmal lo cual se desprende 

del axtículo 14 Constitucional que señala las écl 

matidadts del ptocedimiento y el attleulc 159 de-
/a Ley de Amparo que precisa esas éoxmalidades, -

como garantía del hombre. 

"Las lotmalidades las podemos señalan en los-
siguientes capítutos: 

"a1.- El desarrollo del proceso debe constat-

pot ese/tito, pues la actividad Jurisdiccional no-

puede desarrollarse más que de esa Corma. 

"14.- El proceso tiene que ajustarse a un de-

senvolvimiento lágpico pala que haya un emplaza--

miento tizne que haber demanda, para qur. una de--
manda se dé por contestada en sentido aéitmativo, 
debe haber emp/azamiento." 1221  

Ahora bien la Ley Tecle/u/ del Trabajo vigen-

te en su articulo 173 a la Latee diee:"El pleno o 

/a Junta Especia/ dentte de las 24 horas siguien-

tes contadas a pattit del momento en que se reci-

be el escrito de demanda dicta/ad acuerdo en el --

que se señalará día y hora para la audiencia de-

conciliación, demanda y excepciones, cétecimiento 

y admisión de pruebas, que debetá de electualse - 
dentto de los 15 días siguientes en que ¿e haya - 

(221 J.Jesús Castotena. Cb. Ctt. P52. 50. 



CiSiciaiia de 	 d¿b,iendo Pa Junta dictan --- 
atuendo, seña/al lecha de audiencia, notiSica.1 a-

/a4 partes con 10 dicto de anticipación cuando me-

nos a /a lecha de audiencia, apetcibiendo al de--

mandado de tenerlo pon. inconéonme con cualquier - 

akugeo, darse pon contestada /a demanda en sen-

tido alikmativo. 

Algunos actos del 'mocea° deben ajuataue a-

ciekto ritual pon ejemplo e/ emplazamiento, noti-

6icacionea, términos. Al &especie el maestre 

Castokena,seña/a: "Son actos sactamentates-

ajustados a un oxden, a una serie de mandatos, y-

pok dalla de observancia se determina la nuti ---

dad."1231  

ft Procedimiento Labonal contemplatétminoa,-

que en cabo de no promover dentro de loa /imites-

sepla/ados pon la Ley se tendrán pon pend.cdoe ea--

toa derechos. 

El Licenciado Euquenio Guekkeko,estab/ece --

respecto de ésta cakactekisticas lo siguiente: --

"se habla también de/ principio 6onmaliafa o aea-

ía/ta de lonmaiidadca pana ttamita& el pnocedi---

miento. Hemos dicho que en el principie del al--

título 687 de la Ley Federal del Trabajo he neáie 

"Le a fa no exigencia de 6onmas detetminadas. Sin 

embargo de todos loe preceptos legales y ptinci-- 

(25),I.Jess Castenena. Ob. Cit. Pdg. 51. 
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recibido el eectito de demanda. En el mismo ---
acuexdo ee otdenatd ae notilique a /as patea en-
el término de 10 taus de anticipación a la au—

diencia cuando meneé, entregando al demandado co-
pía cotejada de la demanda y ordenándose te noti-
ííque a las pat.-tu con el apercibimiento al deman 
dado de tenerlo pon incon6otme de todo arreglo, - 
pot contestada la demanda en sentido alSixmativo y 
por pendido e/ derecho pana o6tecex pruebas, 4i -
no concurse a la audíencia. 

"Cuando e/ actot tea el ztabajadot o aut bene 
15iCiakiO4, la Junta en caso de que notate alguna-
ítteguLatidad en el etc/tito de demanda, o oue ea-
tuviete ejetcitando accionen conttadictotiat al - 
admitix La demanda .se zeña/akd 104 de lSectoó u omi 
eionee en que haya incurrido y lo ptevendx1 pata-
que eubtane dentro de un término de 3 díae." 

El articulo 874 de la Ley Federal del Traba-
jo vigente noa establece que"si &Ltd notiáicat -
alguna o todos loe demandados, la Junta zeña/axd-
de oíicio nuevo día y hora pata la celebración de 
la audiencia: 

Ve lo actexiot te desptende que hay un orden 
lógico en el deaattollo del procedimiento, pues - 
ptimet., debe haber una demanda presentada en la - 
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CíiciaZia de antes debiendo /a Junta dictan ---

acuetdo, señalan ISecha de audiencia, noti6icat a-

/a4 pa/cte.!, con 10 días de anticipación cuando me-

nos a la hecha de audiencia, apercibiendo al de--

mandado de tenerlo pon inconOtme con cualquier - 

aittegto, dance por contestada la demanda en sen-

tido a6inmativo. 

Algunos actos del proceso deben ajustarse a-

siento ititua/ pon ejemplo el emplazamiento, noti-

licacionee, términos. Al respecte el maestro J.-

Jesús Caótonenmeña/a: "Son actos eacxamentales-

ajustados a un anden, a una serie de mandatos, y-

pon ifatta de observancia se determina la nuli ---

dad."(23)  

EL procedimiento Labortal contemplatétminos,-

que en caso de no ptomovet dentro de loe /imites-

.seña/adoe pon la Ley ee tendrán por perdidos ea--

104 derechos. 

El Licenciado Euqueftio Guen.tutmetablece --

tespecto de feta catactetisticae lo siguiente: --

"de habla también del principio 6otmalista c tea-

íalta de Zotmalidades pata ttamitat el ptocedi---

miento. Hemos dicho que en el principie del al--

tículo 687 de La Ley Federal del Trabajo ee Clic 

te a La no exigencia de ,Sonmaa determinadas. Sin 

embargo de todos los preceptos legales y pnxnci-- 

(25)J.Jeáris Castonena. Cb_ Cit. Pdg. 51. 
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paLmente el aniícu/o 842 ya mencionado pot lo que 
ve a La congruencia del laude con La demanda, y -
demás pnetencioned deducidas, nos /Leva a conside 
kan que de hechh,la Ley exige la 6okinalidad edcni 
ta y La expteói6n de -Prairtos conenetos en La deman 
da que deben den neduettod.„U») 

En desacuerdo con e/ Licenciado Euquenío Gue 
nenc,couideno que eL mismo no tomo en consideta-
ci6n el artículo 685 ya que eL mismo /e concede - 
tfacu/taded a La Junta pana subsanan /04 ennoxed -
que contengan en cuanto que'Wo comprendan todas - 
tad pnedtacioned que le correspondan ejekcitat y-
que deriven de La acción intentada,” de lo ante--

tics consideto que di bien e6 ciento que eL men—
cionado articulo regula La suplencia de La queja-
también lc es que /eta ed otta iníoxmalidad del - 
Ptocedimiento Labotal, ya que en el Procedimiento 

Civil que es dotmaLieta por excelencia no exidte-
cato, di no que el Juzgador cuando hay alguna ---
innegutaxídad en La demanda, previene al actor --
pata que aclare /a misma, peto de ahi en adelante 
el Otgano luxisdiccional jamad /e han.: otra obsex 
vaci6n a ninguna de las partes. 

Pon lo expuesto desde mi punto de vista el - 
Penecko Labotal es tanto iníctmal como Otmal va-
que sí bien ed ciento que La Ley Federal del Tea- 

t24) Euquetio Guerrero. Manuel del Derecho del --
Trabajo. EdiZvnia/ PonAgla, S.A.11a. Edici6n. 
Plg. 462. 
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bajo eztab/ece que 106 laudos deben 4en congruen-

tes con /a demanda también lo ez que /a Ley /e --

concede éacuttade4 a la Junta pata zub4anax ento-

neo de la demanda. 

No podemos aiSíxmax de manera abholuta que el 

Derecho Pxoceeat del Trabajo 4ea como lo aíínma -

el "mut«, Armando Porras López: Iníoxyat. Y tam 

poco como de manera tajante loe tnatadiata4 J.Je-

4iL6 Caátonena y Euquexio Guexxexo,a6ixman que el-

Dexecho Pnoce4a/ del Trabajo 4ea éonmatiota; 4i -

bien c.4 ciento que eziaten determinados tequi4í--

to4 de validez en el Pxoce6o Laboxal con4i4tente4 

en que lo actuado en el Ptoce6o conste pon tac/ti-

to en autos con /a4 Reepectiva4 6iJtmae de taz. ---

pet4ona4 que comparezcan a ta audiencia, a4L como 

la éixma de /c4 neptedentantea o integrantes de -

la Junta. 

No menos ciento e6 que la Ley en divexeo6 --

axtícu/o4 como en el 692 6nacci6n 1, 693 y éunda-

mentalmente el 687 de nuestra Ley Laboxal, dan La 

posibilidad a ta4 pante4 y a la propia Junta de -

que actaen tanto lee paxtee,como el Oxgano Junia-

dicciona/ sin una ISonmatidad estricta pon lo que-

podemoe concluir que el Derecho Pxoceeal del Tea-

bajo deben tener complementados algunos nequi4i--

104 de validez, que traen como consecuencia la --

exiatencia de una íoamalidad objetiva en alguno6- 
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puntos del Pxocedimiente Laboral. Y en algunos -
casos en que se benelficie el trabajador, encon---
ttilndonoó que e/ Derecho Ptocea del Ttabajo no -
ce exigente en cuanto a que se llenen algunas ---
éotmalidadez en divexsas eixeunstancias Pxocesa--
les como zettan Vexbigxacia: lo te6exente a /a --
demanda, a taz comparecencias o ¿oxmatídades de -
Las partes. 

Por otea parte podemos senalux oteas dos 
XactexíSticas del Ptocezo Laboral y zon : QUE ES-
GRATUITO Y ES INMEDIATO. 

ES GRATUITO. 

Ya que La Conatituci6n en su attícu/o 17 se-
ñala que la Justicia es gratuita, así mismo el --
artículo 685 de La Ley Federal del Txabajc vigen-
te señala que:"El proceso del derecho del trabajo 
sena. . gxfft.i_fo. . ." 

AL tezpeeto Fxancisco Niño Tornes y Robexlo-
MejLa Eztupilax,zeñalan que el pxincipio de gut--
taita consiste ex que:"Laz actuaciones judícialez 
tn uta clase de ptocezoa don en general 
tos, a diíeteneix de /as actuaciones juldiales en 
materia civil en que /a gnatuidad no existe, ce - 
dezin e/ envicio que el estado presta en loa pro 
ceació civiles debe pagatzele a te, y te le paga - 
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en la ,siguiente ilekma: empleando pape£ 5etlado --

que ea un .impuesto nacional y pagando impue4toz,-

tanto en loa avalúos judiciales como en vaniah --

etapas de la actuación. 

"En cambio en loa Pnocehoa labonalea, no de -

emplea papel eellado, no he paga ponte de cohneo-

ni lao copian que ee expiden, con excepci6n nata-

'talmente de loa hononanioa de penito, deputadort y 

en genenal de loa auxilianea de la Ju.sticia."1251  

ES INMEDIATO. 

Lo cual tse deephende del aktículo 685 de la-

Ley Fedetal del Ttabajo vigente, que dice:"El peo 
ceáo del de,-.¿,no del tnabajo eeed. . . inmediato-

. . .", y coto ae obeekva pon ejemplo en lo que - 

oeña/a  el aktículo 873 de la Ley Fedeeal del Tu:-
bajo vigente que ala letra dice: "El pleno o la -

junta especial denteo de las 24 honaa eiguientea, 

contadas a pattit de que reciban la demanda dicta 

kó acuendo, . . . " 

La inmediación tz intenpnetada pok Robeeto -

Mejía Eatupinan y Fnanciaco Niño Tottea.diciendo: 

"Pee vintud de eete principio el Juez de conoci—

miento o el Comisionado en 4u caso, debe intetve-

nik dinectairente en todo el deaannello del ptoce-

áo laboral y eapecialmente en la pt.educción."(26)  

(25) Fnanc<aco Nii1c Toul 	Pciettc Mejía Eatupi 
lar. Cb. Cit. Plg. 

(261 Ideo. 	Pág. 25. 
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Ahona bien me peamitité concluín et p/teaente 

capttulo anotando et concepto que he elabonado --

del Vexecho Ptocetal de/ Taabajo: Dertecho Paoce-- 

¿al del Tftabajo ea ta aetic dc 	eatab/e 

cidoe pon e/ Dexecho Adjetivo Labona?, pon medio-

de loe cuates ae neau/even loe con6lictoe que ee-

euecitan entae loe divetaoa éactoaea de /a ~Luc 

cí6n, miamo4 a Loa que et Ongano Jukiadicciona/ -

tiene que adehenixae pana aet emitir una .teao/u--

ci6n en conciencia. 



CAPITULO SEGUNDO. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

al.- Espititu de la Ley Fedekal del Trabajo de 1931 
pata Ptoteget a Los Obnenoe. 

hl.- Situación Político Socia/ en México en 1931. 

cl.- Finalidad da Legietadot a/ Eetablecen en /a 
Ley que Loe Inteteeadoe podtdn Otongat Poder -
ante La Junta de Conciliación y Atbittaje en - 
et Lugat de eu Ree,tdencia pata ect Repteeenta-
doe en Juicio. 

di.- Situación Económica de 104 Obtetce en 1937 y - 
au Diéíci/ Acceeo pata con loa Abogadoe. 

el.- Campo Ocupacional de loe Obxeno4 en 1931. 
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ej.- ESPIRITU DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 
1931 PARA PROTEGER A LOS OBREROS. 

EL esp./titu prtoteccionísta que ptevalecía 

hacia los ttabajadotes en la Ley Federal del Ttaba- 

-. jo de 1931 lo encontramos desde su antecedente di-

funto: "El Proyecto Ponles Gil", que contiene una -

rateada tendencia a proteger a los ttabajadotes; --

aunque di6ieten en muchas cuestiones e/ "Proyecto -

Ponles Gil" y el Código de Trabajo de /931, y nes--

pecto de esas diéexencias Matio de /a Cueya,hace --

te6etencia a algunas. 

As./ tenemos que de /a lectuta de/ atticulo 3.-

del "Proyecto Portes Gil", se desprende que ta in-

tenci6n de éste eta protegen. a los obreros, inclu-

so del Estado mismo, ya que así lo considera La --

Ley, cuando tete tuviera a su cargo empresa: o set. 

vicios desempeñados pot particulares, ahvta bien -

se /imitaba a la aplicación de este attículo en Lo 

que tespecta al Estado como patt6n; lo ante/cío/s. lo-

desptendo de la ezposici6n de motivos que landa la-

medida diciéndose: " Que si bien no eta posible - 

eztenden a todos los trabajadores y empleados -

deL Estado los beneficios del artículo 123, pot--

que ello podría ttaen en multitud de casos La --

patalizaci6n de las actividades pablicas, podxia-

habet ocasiones en que Le naturtaLeza deL setvi 

cío no c¿ectata la vida deL Estado, y sí en --- 

cambio, esos servidores 	estaban colocados en con 
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acciones idénticas a ta de tos tkabaj,dvne4 dei - 
Eatado y de empresas privadas, ae agregó que La - 
6 ,cacci6n XVIII del cutícula 123 indica que en de-
telminados canoa loa ttabajadcues. del Estado no - 
ae di6etenciaban de tos demás, post to que una lec 
ta intemanetación de esa 6nacción lleva /a solu—
ción apuntada. " 127)  

Ebto ea, que 4i el beneéício que contemplaba 
este artículo, de habetae integrado a La Ley Fede 
tat del Trabajo de 1931 hubieta ampliado su apli-
cación a loa ttabajadotes, del [atado, ello hubie-
ra ido en detrimento del servicio que se pteata a 
los ciudadanos., pues hubiera implicado La pcuali-
zación del servicio Público, eatoe empleados. he -
hubieran encontrado en condicionen igualea a loa-
que Laboran en la iniciativa privada. 

Mda adelante calima este proyecto, que etan-
4 Loa contentos de trabajo que exiatían, en e/ am 
bite legal del momento aiendo loa siguientes: el-
individual, e/ de equipo, el colectivo aunque de- 

último 4e dijo que no eta propiamente un con 
trato, y el cuanto el contrato-Ley. 

El contrato de equipo, flue eliminado de nuez 
eta Ley Federal del Trabajo de 1931 al maniSestat 
Las Onganizacionee de ttabajadotee, que se opo—
nían a La reglamentación, argumentando que 44204- 

(27) patio de la Cueva. Deteche Mexicano del Tra-
bajo. Editotial Potnáa, S.A. Edición 1967. -
Pág. 140. 
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Sindicatos ¿e convertían en vekdadenoz come,Lcian-

te4, no obstante que el proyecto contenta toa de-

necho4 y obligaciones de loe txabajadokee, tanto-

e/ Sindicato como el patrón argumentaron lo ante-

ition. a la expeniencía que /e4 di6 /a práctica. 

El aktícu/o 7 deéini6 el contrato colectivo-

como el "convenio que 4e celebra entice uno o va--

xioa patrones o uno o vaxioa sindicatos patrona--

lee, y uno o vatios 4indicato4 de ttabajadote4, - 

eatableciendo /a4 condiciones o bc44e4 conívone a-

lee cuales debe pactax4e solamente loa contnato4-

individua/e4 de tkabajo."1281 * 

El contnato-ley y el contrato-colectivo lo - 

encontnamo4 del mismo modo en la Ley de 1931, en-

ael.Zculo 58 del como en el "Proyecto Portea Gil". 

Ahorra bien pon Po que ne4pecta al trabajo de 

campo e/ maestro Mario de /a Cueva,aeñala: "El --

ticabajo del campo volvió a necogealo el pxoyecto-

de 1925 de /a Cama/u' de Diputados e incluyó entre 

loa contnato4 de tnabajo de 1931, el de apaxcenia 

neglamentandoee minuciceamente taz xelacionee en-

ite e4to4 ttabajadote4 y loe dueños de éincaá 4.(1.4 

ticas."("  

El hecho de que ae hubiera reglamentado el - 

Inabajo de apakcetía, constituye una ventaja que- 

(2‘) Mario de la Cueva. Historia del Derecho del 
Trabajo en Mágico. Editorial Ponntia, S.A.---
10a. Edició,. Pdg. 140. 

í29i Idem. 	r1g. 140. 
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heneiSicia tanto a/ trtabajadok como aL dueiio de La 

éinca, pues podemos enconttak dueñod que no ten--

gan la au6iciente capacidad pos no tener kecutsoa 

económicos, paca ttabajax tus tiettah y dandose--

/as a otra persona a ttabajait, se benelician am— 

bos. Pot otra parte ea una gas 	pata el biaba 

jadot que de tegule tate conttato, pues ptoponcio 

na La maneta minuciosa en que ha de teg/amentakee. 

"Contratos Edpecialed. Se teglamentaton en-

e/ proyecto además del trtabajo del campo, el mine 

Ito, el 6ettocatileto, el trabajo a domicilio y el 

de los apkendices; diappaiciánee que en su mayo--

tía pasaron a /a tegia/acián vigente." 1"1  

Ea de suma importancia el hecho de que hayan 

pasado a la legialacián de 1931 la teg/amentacián 

de ttahajna especiales, puco ya que de cate modo-

se protegió de maneta general a /as c/aaes ttaba 

jadonad pido detva/idaa. 

"La asociación pnoiSedional.- Se dijd que tie 

ne como catacteidatica eapecnat La de kepteeentat 

aL intexés ptoleeiona/ o de claóe. En eta virtud 

solamente Laa aeociacionee mayokitakiaa pueden --

teunit cae requisito, lo que quiere decir que ---

ellad y no tad minolitatias deben den iteccnocidas. 

Además La existencia de agnupaciones minoritarias 

es una óvente de constante distukbioa, entre loe- 

130 Maluco de La Cueva. Ob. Cit. Pág. 141. 
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ab:Le/coa que /a /egiataci6n debe evitax."131 ' 

En cuanto a loe tiezgoa pto6eziona/ee se ee-
tablecio el mismo sistema de /a Ley vigente, aa/. 
yo que /cha indemnizaciones se aumentaron pata Loe 
caeos de incapacidad permanente total, al importe 
de 4 años de salado. 

Con loe preceptos tnanactitoz de/ "Pxoyecto-
Pottez Uf." padezca apnecian pon een el anteceden 
te directo de La Ley Federal del 7nabajo de 1931, 

que La intenci6n de/ Legieladyx 6ue ptoteget al - 
obten° del abuso de que eta objeto, de humittacio 

nea, abazoa y malos ttatoz, ya que ésta eta La --
teatidad del obneno en aquel entonces. 

AL respecto e/ maeatto Thaeba Ultbina,eoetie-
ne que el: "Derecho del 7/Lobato es proteccionista 
de loe trabajadores, ya que todas taz diepoaicio-

nea aociatea del artículo 123 son ptoteccioniztaz 

de Loa trabajadores y de /a cLa6e obrera. La ---

apticaci6n de Las mismas tiene pon objeto el mejo 

namiento de aun condicionen económicas y pon con-

siguiente a/canzat cierto bieneatax social, en --

6uncian nivetadoxa."1321 

«E/ detecho del 7tabajo como un Derecho 

tectot de /a clase ttabajadota. Ya que pese al - 

deaatto//o de/ aindica/iamo mexicano tan ptecatío 

131! matic de La Cueva. Cb. Cit. Pág. 142. 
13 	A/be:te Ttueba Utb4.na. Nuevo Deteche def Tira 

bajo. fditctia/ Ponlúa, S.A. Pág. 118. 
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en algunos aspectos, no cabe duda de que en /a ma 

yot pacte de loa casos, el trabajador enétenta - 

eue menguadas éuetzae de individuo y eu estado de 

necesidad a /a condición eiempte inéinitamente eu 

peo del patt6n, quien dicta unilatetalmente 
taz, condiconea de tkabajo. Si /tu teyee no contu 

viertan asas normas ptotectotaa, loa ttabajadonea-

labotatían Dile atta -del límite de áu capacidad --

éieíca, con atila/tics, aún más bajos que toa ea/a—

tice mínimas, hin descansas semanales, ni vacacic 
nea,ni atención medica, ni nada." i33/  

Señala Neeton de Buen, que: "tas normas de --

titabajo asean tcdo un sistema de mínimas y mdzi--

moe, eiempne en &voz de Loe ttabajadotes que Ile 
van su eep/xitu ptotectot al gtado de que ampanan 

do al ttabajadot tontea tu permanente estado de - 

neceeidad, nutiSican de pleno deseche las &enun--

ciae que éste haga valer." (341  

Este pkoteccioniamo ce impottante ae4alitlo-

puea ee pone de maniáiusto, exclusivamente en el-
Detecho Labotat. 

Concluye keeton. de Buen: "EL canéctet tuiti-

vo y ptotectol de las normas de trabajo, en la ft¢ 

/ación individua/ ea indiSCUtible. Poi el conga 

tics en e/ Derecho Colectiva teeu/ta ineceeatio. -
En el Derecho Procesal por su propia natutateza - 

(33) Neetot de Buen. Derecho del Trtabajo,Tomo 1.-
Editon..tal Pont:a. S.A. EcUc4.6,1 1974. PLg.59. 

(34) Idem. 	Póy. 59. 
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o ea posible admitir/o."(35)  

Ramón Muñoz, te atnibuye un cande:ten /lumania-
ta pue4 azevena: "Loa principios de pneeminencia-
de dignidad y de vitalidad nutxen el contenido --
del Derecho del Trabajo conít onmando/o con una vi-
goftoza magnitud humanista que no8 encontAamc4 con 
/a4 alnada xamaa Jun./dicaz. 

"En todaa Ca4 normas Zaboxa/ea ae haya pteaen 
te de manera contractual una mención humanista --
que linea 6u4 naiceo en La vida de/ hombre -pnin-
cipio de vitalidad- gira a/ rededor de tt -pninci 
pío de preeminencia- y te oriente a au.a pxopica - 
6inea -principio de dignidad-." I361  

hl.- SITUACION POLITICO SOCIAL EN MEXICO /1.-
1931. 

Na cabe duda que hab/an de /a hiato/cía de Mé 
tico dude cualquier 1nguto, xeautta in/e/tetan/e-
y de suma tnaocendencia analizan. 

Hombrea, nombkeh, lucha4, muextea y amangaa-
hechoa que he han tuacitado pana in conformando -
Lo que en un momento dado ae consideró ideatiamo- 
o utopía y que hoy son oltgulto4o4 Lognoe de/ sea 
ton más deapnoLegido de este paí4 y del mundo en-
genetal: 104 obtexo4. 

(351 Newton de Suen. 06. Cit. Pdg. 59 
(361 Roberto Muñoz Ramón. Derecho de/ Tnabajo.-- 

Editonia/ Ponfula, Edición 1976. Póg.151.. 
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E/ movimiento socia/ mexicano, iniciado des-
de principies de siglo y consolidado en Derecho -

con la Conatituct6n de 1917, ha venido procurando 

/a eéectiva mejoría de taz, clases txabajadonas --
áin embargo ea justo reconocer que 6alta mucho --

por Lograr. 

"En los inicios del siglo XX, cuando empeza-

ron a surgir casi tímidamente Las pnimenas Legis-
laciones sobre el trabajo. Ea en 1904 cuando apa 
rece la Gaceta del Gobietno del Estado de México. 

e/ 25 de mayo la Ley de José Vicente Vit/ada la -

cual reconoce el servicio llamado desde esa (poca 
"jonual", que consistía en eópeciéicax la net/u:bu 

ci6n de un individuo diariamente pagada pon atto, 
día a día"(371 

Años más adelante ae habría de notar que los 

logros de los trabajadores ocasionarían podetosos 
movimientos ¿ocia/ea, políticos y hasta luchas en 

Las que habían de resultar muchos muertos, pon -

el idea/ de todos. 

El moviemiento de loe mine/tos en Cananea y -

la de loa trabajadores textiles en Río Blanco, Cu 

chas nepnimidas con singular brutalidad, son atgu 

upo de esos movimientos a que me neéení en pdnta-

éos antexioxes. Las apxehensiones como la de Pi-

cakdo Floten. tragón, ideólogos sociales, no se hi- 

(37) Alejandro González Prieto. Ploceso Formativo 
de la Ley Federal del Trabajo.. Reseña Heme-
Itogn44.ca. Editada pon. S.T.P.S. P4.16. 
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cieton espetar. 

Si embargo rae nuevas genetacionee entre ---
pxo6esionistas e intePectucutee eutgid et deseo de 
apoyan la lucha y los ideales de la acuse trabaja 
dota, hecho que ein duda eigniíic6 un íuette res-
paldo parta aquellos obtetos que hasta ese momento 
solo basaban eu íuehza en alce mance. 

Los objetivos obtetos de aquel entonces etan 
muy aatoe: reducción de la jotnada de teabajo, - 
dexecho a huelga, ptoteccidn a las Cabotee de las 
mujeres y los niños, indemnización por accidenten 
de trabajo, justa tettibución y trato humanitatio. 

"En el año de 1918 el 12 de mayo nace la pti 
meta Gtan Central Nacional Obteta, .ta Coníedexa--
can Regional Obten. Mexicana CROM en Saltillo --
Coahuila. Su nacimiento no 6ué fácil puée aún --
cuando los tkabajadotee tenían conciencia de la -
necesidad de 6okmat una gran centxat, este eeíuet 
zo habZa tenido vatios Itacasoe y por lo tanto,-
nadie cxeZa en etc teatizecidn. Había descon6ian-
za, habla incettidumbte, sin embargo la lucha o--
&eta supe/taba cualquier adversidad, cualquier --
oposicidn." 1381  

Con la CROM nace también el Pattido Labora - 
tieta Mexicano que en poco tiempo eta neepa/dado- 

OS, Alejandro Gonzalez Prieto. Ob. Cit. Pdg. 17. 
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pot la gkan mayotía de tos obketos. Desde ese en 
Unces los oblekos continúan la Lucha con bases - 
paíticaz, jukldicas y de movilización de masas. 

EL avance deL idea/ obteko pkovoed que Ohga-
nizaciones Comunistas quisiekan haeek como suya -
esa lucha lo que ideológicamente vino a dividix -
Las bases 06kt/cae y a zek otea meta que zupeAak. 

Mg obstante lo antetiot "se libkl otka bata-
lla y /a CROA como Sindicato de 06icio contaba en 
el año de 1927 con un tata/ de dos millones qui-
nientos mi/ miembkoz, Lo que eigniéicaba eL Sindi 
cato más kepnezentativo de la clase ohnexa. Se - 
apant6 de todo cuanto olieka a dogma o teokla ex-
tnanje4a y cn.eci6 con la 6ina/idad kevolucionatia 
aprovechando todas las ciAcunztancias y can.acte--
nizticaz."1391  

Ya paga 1931 el moviemiento obrero se había-
convettido en una lucha ékancacontka /a opresión-
económica, *cuya importancia era tomada en cuenta 
en todas Las eslekas administrativas y Legislati-
vas, como punza coondinadoka deL equi/ibtio ¿o—
cia/ y como 6actok determinante de La paz y /a es 
labilidad en el Paíz."140)  

Pana entonces eL Sector Obkeko utgía la Ice--
glamentaeidn del anticu/o 123 de la Constitución- 

( 39 1 Alejandko Gonzl/ez Prieto. Cb. Cit. P5g. 22 
(401 Ideen. 	P5g. 26 
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a 6ín de Itevak a /a pxdctica loe pocos peto zig-
niéicativoz togkoá de su movimiento. Peno a ello 
áe habkía de oponen pon enésima ocasión la clase-
pat./tonal. 

Durante el régimen Ptezidencia/ de/ Ingenie-
xo Pascual Oxtíz Rubio, el IS de agosto de 1931 - 
ze promulgo la pkimeka Ley Fedena/ del Trabajo. 

Todavía "el Congreso de /a Unión hizo a/gu--
naz keéoxmaz a ta iniciativa, tendientes a Aeaéin 
mak la pxoteccidn del Estado hacia loa tkabajado-
xeá, c katiéicat y ampliar el derecho de huasa,-
azeguxaa el contkato colectivo de trabajo, a seta 
bítizak taz Juntas de Conci/iacién y Axbittaje y-

a 4CA mdz expedito el tAdmite en Las mizmaz."(41) 

La Ley éué keconocida como no Aeaccionaxia -

tampoco tadica/, zinc equilibkada en lo que queda 
ban éikmez Loe derechos de ta clase obrera. 

Haóxian de dame otras modíéicacionez de te-
/ativa impo&tancia, sin embargo hemos de conzide-
xat que una Ley que reglamenta Ea actividad y loe 

detechcz, de /a clase trabajadora del Paíz debe --
¿ex renovada conéotme a /az necesidades actua/ez-
de loe obxekoo, de Ea economía y el auge de La --
Leyi4/acidn Mexicana, a éín de que ou attícutado-

cumpla no ¿oto con Loe ideales aevolucionaaaoe de 

(41) Alejandro González Prieto. 06. Cit. Pág. 30 
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/a clase más de6photegida del Pa/4 afino con loa - 
actua/e6 oblehos quienes con todo de&ecko menecen 
di66hutah de loe lognod obtenidos pon 6u6 geneta-
ciones pazada6. 

No podemod omitir que el phob/ema hematl --
vehdadehamentc zztí.o. "La cnEdid económica pon -
la que atravesaba el País había thaido eonáigo et 
xecnudecimiento de loa con6lictot entne el capi—
tal y el trabajo, cuUghado tal que no había con--
the de actividad industria/ donde obnekod y patee 
nee no de hallaran enítentadod en una enconada /u 
cha en de4enda de intete6es y detecho6."1421  

A la clutsid económica hab/da que ay/Legan la-
política que no uta Bino una consecuencia de la - 
otna. EL 14 de octubne de 1931, un hecho dedequi 
liba La muy poca estab/idad del Pata; "nenuncia-
todo el gabinete pheáidencia/ y el General Plutan 
co E/ías Called adume el Ministerio de Guenna y -
de ~tina; dedapanecen loe podexeó en lalidco y - 
dangnientod ducedoa de deóannollan en Venacnuz --
pon cuestione6 haigiosaa. No obstante el 21 de-
cae mismo mea queda integrado el nuevo gabinete - 
phesidencia/" (431 , y el País vuelve a Cenen una-
calma relativa. 

El grupo patronal ee encontraba ínconíokre -
con /a Comisión Victaminadona de la Cámara, puto- 

(42) Alejandro González Prieto. Cb. Cit. P59. 63 
(431 ideo. 	P43-'66" 
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/a con44.deltó parcial, sosteniendo que escuchaba - 
mda las opiniones de loa obreros y ro estaban de-
acue4do con que ze agotaran todoe, loe bene6icioá-
que cozneepondtan a elles. 

Cuando ae areola llamada "Cruzada Patronal"-
haciendo más di6Lcil /a tarea de loa legiáladoteó 
Loa cuates keit/iza/Len innumerables reuniones con-
pattonea y trabajadores, se con6onmanon dee Comi-
áioneá Dictaminadonaz con el 6Ln de ultimar la --
expoaíci6n de motivos del dictamen, ea./ como in--
txoducix Laa modi6icacioneá hechas durante 104 de 
batea en numerosos axticuloa del Proyecto del Eje 
cativo. 

Una vez que entto e discuzi6n el dictamen de 
la Comisión de la ClmaJta de Diputadoa, el grupo - 
patxonal hizo nuevas gestiones en contra de £1 y-
loa ttabajadoxes keatizanon mítinee pon au aphoba 
cída. "Así La Cámara de Díputadoe con apoyos y re 
chazod acept6 en to genetal attículo pot ah-tí:culo 
el 21 de julio de 1931 /a Ley Federal del rnaba-- 
jo..1441 

"Pata el 30 de julio del mismo año ee habían 
44p/cebado ya 300 artículos. El i de agosto el Se-
nado xecibic el texto y lo apeob6 casi undaime,--
puta soto xecibio un voto en cortica. Se le si--
suld el trámite conneápondiente a/ Ejecutivo y au 

144) Alejandra González Prieto. Ob. Cít. Pág. 10 
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promulgación puco étn a una jornada política Na—

cional que ae inició a raíz de /a vigencia de /a-

Conátitucidn."(45)  

Se considen:a que La Ley Fedena/ de/ Tnabajo-

de 1931 no éué una Ley pexéecta peno al en cambio 

tepneeent6 la éuenoza que guió e lob tkabajadonee-

en hu lucha,y pana loa patnoneó nephezent6 /a cau 

ea que loe concientizo y deópent6 áu calidad huma 

*a. AAL tnabajadonee y patnonee ee óometienon c-

una Ley Nacional con lo cual el Patá ee deaanno--

llo económica y aocidtmente. 

ej.- FINALIDAD DEL LEGISLADOR AL ESTABLECER-
EN LA LEY QUE: "LOS INTERESADOS PODRAN 
OTORGAR PODER ANTE LA JUNTA DE CONCILIX 
CION V ARBITRAJE EN EL LUGAR DE SU REST 
DENCIA PARA SER REPRESENTADOS EN JUIClUr: 

EL aktículo 459 de /a Ley Fedenal del Traba-

jo de 1931 eálablecía la posibilidad de una mane-

/La áencit/a, en lo neéenente a La peuonalidad --

que un mandatario judicial debía poseen, a/ eéec-

lo en la pante 6inal de ente antículo 459 he seña 

taba, lo mismo que en la actual Ley: "La Junta --

áin enbango ¡oculta Cenen pon acheditada /a peneona 

Ladad de algún lit-caante din ajuálanee al Dexecho 

Común", por ello ee que ee ineiete en que /a Ley-

de 1931, no ee hacía exigencia alguna neópecto a-

que laa peneonaé que apoderaran y que companecie- 

(45) Ateíandto González Pticto. Ob. Cit. Pdg. t3 
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tan a juicio a nombre y en nepteaentación 	aigu 
na de lote partes, tuvieran que set Licenciados en 
De/techo. 

A mayor abundamiento cabe zehia/an que a/ --
cxeatze La Ley Fedetat del 7nabajo de 1937, ea de 
entenderse que loe abogadc4 de aquel entonces, --
aeí como Las pupas autoridades ee estaban encon 
txando con una actividad jutidica nueva pata ---
elloe, ea decir muchas de taz dízpozieicnez que-
en La Ley ee enconttaban loe /itigantez, no ea --
b-tan de una maneta práctica como ee iban a apli-
can y como ee tezotvexian algunaz situaciones no-
ptevietaz pot La Ley, esto último pxincipatmente-
en La pante ptoce¿al de la misma; basta mencionan 

que por ejemptc ta Ley de 1931 eetablecía la obli 
gaci6n pana tez gobernantes de taz Entidades Fede 
xativaz, azi. como el titulan det Poden Ejecutivo-
Fedenal, pana expedir La tegtamentación nelativa-
a La Ptocunaduxía de La Delenza del Trabajo, peto 
sin eztablecet bates z6tidaz y adecuadas pata ca-

tee otganizmoá, bazez que virtualmente zexian una 
delenza de oíicio pana loe tkabajadotes, toda vez 

que en ninguno de loe 7 attícutoz que nos habla -

el capítutc B ne/ativc a La Ptccunaduna del Tra-

bajo de ta propia Ley de 1931, ee haca exigencia 

alguna pana que /ce Ptocutadotez tuvieran neceea-

tiamente que poéeet título de Licenciado en Vete-

cho. E4 de entendetze que /a propia Ley eta ovni- 
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ea al ;:c exigir ese kequiaito de loa Phocunadoteó. 

Ahora bien nuestxa Ley Labohal, tampoco hace 

exigencia alguna en Lo que ae neáiehe a que toa - 

Pitocunadoxes ornan el. título de Licenciado en De 

'Lecho, al heapecto de esta exigencia aotamente lo 

hace nuestAo Denecho Poeitivo; exclusivamente Lo-

hace pon Lo que ae 'Lel-Lene a Pxocunadon Genenat,-

ea decir a/ titulan de La PtocuhaduAla de /a De--

&liba del Thabajo de que se mate, ya que pon to-

que se neSiene a Loe Pkocunadonea Auxilia/tea sola 

mente ae requiere haber terminado hasta eL 6' ae-

mehtte de /a carmena de Licenciado en Pelecho pa-

na tenen el puesto de Pnocunadot Auxilian. 

De lo antetiot se deepunde que el legista--

don tetaba conciente de que Lao masas de toa tea-

bajadoxes no tenían un acceso &tul/ pana con los 

abogados de aquellos tiempos, luego entonces 

/a 6acilidad estableciendo 6inatidadea y en atrae 

eta, propuso que Cae Entidadee. Fedexativaa tuvie-

ran Instituciones que tatelahan y pxotegienan tos 

inteneaea de los tAabajadokes, meando como ya 41C 

ha dicho /a pohibilidad de existencia de ghupoó -

de abogados, loa cuales son loa Phocutadenca de -

ta Veéenaa del Thabajo, pana que éuenan 16104 los 

que auxiliaran y asesoAatan a tos empleados de --

aquel tiempo. 
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Az/ también ateo /a pozibi/idad de asesora--

miento LegaL pana loa obnetoz, con lo que pozte--

xionmente 4e/dan taz Ptocukadutíaz de taz DelSen--

oao del Trabaje; el Legtoladot d.ió acentadamente-

/a poaibítidad de que cualquiex petoona que ¡plena 

objeto de plena conéianza de un trtabajadot pudie-

ka convettítze en zu cazo, en un mandatanío del - 

pnopio tnabajadot; una petoona que poseyendo mdz-

eztudioz que el trabajador que tequetía de zu au-

zitío y mdz conocímientoa Lega/ea que e/ obtexo,-

aol como /abota/ez,que pudiera zín La necezidad -

de tener /a catidad _fatídica de abogado deéendert-

los íntetezez de/ trabajador a que nos eztamoz te 

íiniendo, ez decir, e/ Legiztadon a/ establecen -

que una penzona podía comparecen a juicio en bon-

eta dítecta o pon medio del apoderado legalmente - 

autonizado, ¿Ln eztablecet en ningún momento que-

dicho mandatorio debía poseen título de abogado. 

Pon atto Lado La Ley a que noz hemo4 venido-

xeíitlendo y que eo objeto de estudio en el pte--

zente capítu/o, en zu attículo 440 hace mencidn a 

que"ante faz Juntaz, no se ezigen ío/Lma/idadez de 

tetminadao. nc en loo ezcnitcá, Onmaz o ptomocio 

neo . ..,es decir, a maneta de comparación, dixe-

mcz que e/ actual Migo de Pnocedimíentoz Cívi--

fez en lo tocante a alimentos en tu attícuto 943-

eztablece La obligaclén pot pante de loo pootulan 

tes en ezta nana eapecííica, de tener títuloo de- 



- 52 - 

Licenciado en Derecho, consecuentemente concluí--

mos que el C6digo Laboral de 1931, así como nuca-

/ha actual Legislación Federal del Trabaje, tanto 

/a heg/amentalia del apartado "A" como del aparta 

do "6" no contemplaban en ninguna de hita diepoai-

cionea obligación alguna paha loe postulantes de-

poseen el grado académico de Licenciado en Dm--

cho, pon lo que esta situación trae como conse—

cuencia que en el pasado así como en la actuad--

dad, los tnabajadotes y loé patnonee pueden nom--

btan a cualquier petsona pana que loa hepheeente-

en juicio. El artículo 692 énacción 1 y 693 de - 

nue6tna Ley Laboral actual, enea la poaibitidad-

de que cualquier persona actúe como apoderado del 

ttabajadot o del pattón, ese mínimo de requisitos 

no ae contemplan en la Ley de 1931, eta/ como tam-

poco en la actual. 

Ea de hacerse notan que si hacemos alusión -

al proyecto de creación de /u. Phocultadunlaa de -

la Dellenea del Trabajo, no ea con el dnimo de ha-

cer un estudio ptoéundo de au naturaleza, ni 6un-

cionamiento, ya que eso implicaría una investiga-

ción más concreta y bastante amplia, solamente lc 

mencionamos con el objete de hacen hearataz y',.e -

nunca han existido las exigencias lega/ea 

chaa veces citadas pana loa apodenadcs de lsa pare 

tea er un con6/4cto laboral. 
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En tedumen podemos alitmat que la 6inatidad-
de/ Legialadox al 6acilitax el que cualquiek pet-
dona pudieka compatecet como apoderado de otra en 
un juicio 6ue con el objeto de 6avoxecek a loa --
tkabajadokea, y de que éstas dado e/ caen, no tu-
ylexan un 6dci/ accedo con loa abogados de aque--
Iloa años. di en cambio de maneta attetnativa pu-
dietan set asedotadas pot cualquiet petoona que-
teniendo loa conocimientoa mínimoa loa teptedenta 
/can adecuadamente en sud intereses, ea decía, el-
Legialadox en base a su esp./tí:tu pkoteccioniata -
pana con La c/ade obteta no edcatim6 la mínima po 
diblidad que pudiena bene6iciat a loa empleadoe y 
obketoa, mención además como ea de todos sabido - 
nuedtixo axtículo 123 no 6ué un proyecto ni una --
idea de abogadoa, 6uekon más bién de hombted que-
concciln /a picoblemdtica del obxexo y del campedi 
no. 

Lo antetiot tiene muchas. explicaciones, una-
de ettad ed que loa abogados que exidttan en el - 
pet ,códo inmediatamente poatexiok a La Revolución-
exan abogadca que habían tealizado das estudios -
en tectoa eukopeoa, en base a titatadietad extxan-

jekos px-cncipalmente 6tanceded, consecuentemente-
no cataban intekeaadoa en La pkoblemItica decía/-
de tos obtetas y campesinos, mexicanos y lógica--
rente tenían inteft¿s de ptoteget atta!, inteteses-
y no Ice de loa obkekoa y campeainoh. 



- 54 - 

Al electo ta Sectetatía del Ttabajo si rteui-

eión Social en su texto"Utigen y Repercusiones de 

La lo/Lime/La Ley Fedeta/ del Ticabajoneoetiene que:-

"Ea después de 1910 y arree de 1911 cuando en los 

Eatadoe de Jatieco, Velactuz y Yucatán ee piensa-

y realiza pon pkimeta vez notmae de Ley sobre /a-

Jutiediccidn Laboral. . . y ea ¡meta el Congneso-

Constituyente de Que/lita/Lo de 1911, cuando la Ione 

alón de toa Uiputadoe Cbtetoe de Yucatán y Veta--

ctuz obligan a ditimit Cc cuestión." (46)  

Ahota bién en /a eeaión del 26 de diciembte-

de 1916 en que se otigind el attícuto 123, entre 

°tuca pe/Leonas se encontraban gente del pueblo,--

como Hectot Victoria; joven yucateco obrero, ---

quien mani/eeto su inconformidad keapecto a /a la 

cultad que ee /e concede a/ Congteeo de ta Uni6n 

pata tegietat en Matexia del Tnabajo, expteeando: 

"Si aceptamoa,deede Luego como tendrá que set, e/ 

establecimiento de tos Tribunales del Fueto Mití-

tax, necesariamente tendtemoa que establecen el - 

ptincipio de que toa Estados tendrán /a lacu/tad-

de legieUt en Matetía del Ttabajo y de eetab/e--

cet loa Ttibunatee de Ttabajo y Conci/iacidn."(47)  

Habló también un minen° de apellido Zavala -

el cual manileeto eetat óeguto que habían sido --

tos obreros loa que habían hecho la gevoluci6n. -

Picha sesión concluyo con e/ diecutso de Pastnana 

(46) Enrique Alvarez Castillo. Origen y Repetcusir 
neo de la Ley Fedexat del Trabajo de 1931. —
Editada pon S.T.P.S. Pdg. 116. 

(47) Albento rtueba 1.111.6.i.xa. Nuevo Detecho del Tla 
bajo,. Editorial Pottda, S.A. la Edición -7  

• Pág. 44. 
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Jaimea "En que combate loe conttatos inmonales --
que celebran los capitalielae, /os hacendados pa-
na eztonsionan. ende a/ pueblo trabajador aal como-
/a Ley de HiCAAO del Salarlo que aplican loa in--
duáltiates."(48) 

El 27 de diciembre cantina° /a sesión centan 
do con broche de oto el linotipista Cantos L. Gro 

cidae, "En cuya peroración ¿undamenta el denecho-
de los trabajadores de participan en los bene¿i--
cica de quienes los expiotan."1493  

d].- SITUACION ECONOMICA DE LOS OBREROS EN - 
1931 Y SU DIFICIL ACCESO PARA CON LOS -
ABOGADOS. 

Todavía ze daban algunos con¿lictos milita--

rea en algunas portea del Raía, pace la Revolu---
cid,: de hecho no había concluido; algunas ¿accio-
nes incondotmes con las pensonaa que detentaban-

e/ poder, llevaban a cabo hua maniéeetacionte en-
todae los puntos del Te/ricito/cío Nacional, con /a-
uniíicación de todas lao ¿acciones tevoluciona---
xias .se di6 alguna calma a la Nación, al enea/L.4'-
cl Partido Revolucionario pon el General Plutanco 
Elías Calles y al no encontrar un betuno econ6mi-

co y Político seguro alguno6 militante, que antes 
tnan diáidentea a pantit de esa uni¿icación die--
xón 6u apoyo y el Paíe empezó a tener celen. 

(4/1 Atbento Tnueba Unbina. Ob. Cit. Pdg.53. 
(49' Ideen. 	Pág. 53. 
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En 1929 se da una neglanentación ajustada a/ - 
aiztícalo 27 Coputitucional xeepecto de La pxopie--
dad pnivada, se enea el C6digo Civil que entn6 en - 
vígot el 1' de octubre de 1932 y en ese mismo año -
se expide el Código Adjetivo Civil, en 1931 te ha-:: 
bía creado ya la Ley Federal del Trabajo, enlaten -
adeuda antecedentes en algunas Entidades que oxea-, 
non Leyes de trabajo, peno va a sea hasta este no--
mento cuando dicha reglamentación 6e hace ya en éox 
ma y e nivel Nacional. 

La eituacan que /o6 obnenos que antes en mu--
cho6 de los ca4os habían quedado sin una reglamenta 
ci6n cuí como las diapozícione6 que de una manera -
concreta deben exiatin pon lo que hace a esa negla-
mentacan de txabajo, a pantin de 1931 ya van a go-
zan de todas Lao pnexxogatíva4 que a su 6avon cta.-
/a Ley Federal de/ Tnabajo, /a 6ituación de hecho -
era Lamentable pon La 6a/ta de conocimientos de los 
derechos que la Conztituci6n concedía a los ohne/tos 
cono condecuencia de los e4ca4c6 medios de comu-
nicación de aquel tiempo. 

A/ electo cabe hacen notan que el salarie de 
La Industria Textil pata un obrero era de $ 2.11, y 
azl tenemos que /o4 solazaos de 1929 y Loa cuates -
no vanianon por Lo menos en 3 año6,6on los siguien-
tes : 
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NCTIVIDAV SALARIO 

Agricultura $ 	1.70 
Aprovechamiento enexgía 6/4ica 3.27 
Ce/Uf/mica 2.75 
Cueros 2.06 
Industria de la alimentación 2.71 
Industria de la Construcción 2.90 
Industria de /a indumentaria 2.17 
Industria relativa a Las artes, 
/et/ca4 y ciencias 2.34 
Meta/ansía 3.23. 
Binas 3.07 
7exti/e4 3.00 
Ttanapoitte4 texrte4tne.s 4.78 
Taanápotte maaítimo 5.29 

"Las ciputa expuestas, bielcon elaboaadae. con --
datos ptoponcionadoá pos La Secretarla de Industria 
Comercio y Trabajo, ahora bién, de Las joknada4 4e-
obtuviekon ptomedio4 intermedios. 

"No obstante Lo incompleto de esta elaboaaci6n 
4e eatim6 conveniente pub/icanla porque contiene --
indicadores de una ¿e/Lie de 7 año4 lea cua/e4 pertmi 
ten hacen c.studio4 importantes aunque sean. someros. 
Precisamente por /a exigencia de lea dates caneen--
nientea al trabajo u a /a6 pecu/iatidades de /a in-
duettia Sué por Lo que ta Ley inrtuyi: entre laá 
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ptincipalea éuncione6 del departamento 
de /a Ezta-- 

diztica Nacional, La ejecución de loa Cen.see agtíco 
la, ganadero e induztrtiat. 

Ttomedio de 16xecioz a/ menudeo en centavoa --
a/canzadoz pon loa attículoe 

de loximeta necesidad -
que ze menciona en La Ciudad de México durante 1929. 

"Aceite de ajonjolí 	
.61 

Aceite de olivo 
1.47 

Avtoz de 	le. 	(Kg.) .24 
Avtoz de 2a. 	(Kg.) .20 
Atacan cúbica 

.40 
Azúcar gnanutada 

.66 
Aulcat pitoncillo 

.32 
Caí/ caracolillo 

1.28 
Caéé planchuela de la. 

1.13 
Caéé planchuela de 2a. 

.96 
Canb6n vegeta/ 

.01 
Carne de nea de la. 

.86 
Canne de nea de 2a 

.53 
Caane de canneno 

.99 
Can« de chivo 

.93 
Canne de ceAdo 

7.14 
Canne oeca 

1.41 
Cebolla 

.13 
Chile ancho seco 

.84 
Ca4cabel 	.set:o 

.60 
Mulato seco 

.93 
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Chile pasilla 1.27 
Chile vende .38 
Chocolate 1.08 
Fltifol bayo .17 
Frijol de otnoa coloree .16 
Frijol negro .14 
Garbanzo de la. .47 
Garbanzo de 2a. .24 
Haba .14 
Harina americana .28 
ffaxina del país .27 
Huevo del país .07 
Jabón .52 
Jitomate .22 
Leche .22 
Lenteja .26 
Leña lzontlel 2.00 
Maíz americano .10 
Maíz del pala .12 
Manteca amexicana .94 
Manteca del pala 1.0C 
Mantequilla 2.01 
Pan blanco .53 
Papa amarilla .19 
Papa blanca .13 
Pasta panda sopa .37 
Pescado íxesco 1.35 
Pescado seca 1.20 
PetAc/eo pana alumbrada .18 
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Piloncillo .26 

Queso Proseo .94 

Queso añejo 1.37 

Sal de grano .08 

SaL molida .08 

Tortillas .19 

Vela de paladina .47 

Ftanela .43 

Manta .26 

Muselina, penca/ o indiana .20 

Rebozo sonriente 2.20 

Zapato cotniente 4.58 

Zanape comente 2.94 

Sombleno corriente 4.02 

Sombxeto de palma .55" 
(50) 

En cuanto al acceso que tenían /os ttabajado--

tC4 con Loe abogados era ccatoao y dilícil, ya que 

les que había en esa epoca enan elitistas, y esto -

se debía a que atan pocos Loa pnoíesionistas que --

existían en ese tiempo, puéa no cualquiera o mejon-

dicho etan unos cuentos Loa que tentar: el ptivile--

gio de estudian una can/teta pkoíesionat, ira que los 

sueldos que petcibían los obreros eran ín“.mcs can-

tes cuates no alcanzaba» pata sostener ni tiquiena-

L'os estudios más elementales, mucho meres aún estu-

dios aupetionet, ya que /os satanios que recibía et 

fele de íamiiia no alcanzaba pata cA,..c,z 10 neccsi 

dadea pnimalat do La lamí/in, pon fiqu.. te ;:acta- 

150) 1,12. Juun de D. Sejetque:, Anunni,-  fstaditt(co 
dr loa 	7930. Editon,(al Taileles Gtéíicos 
de la Su,:etnníJ de An-.(euftunn 	Trme..fr. --- 
pj. 
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Recuatic, que loe hijos contxíbuyetan a/ 'sustento -

de la íamilía. Por lo tanto eran pocas Los Licen--

ciadoe en Dexecho y loe que habían, 19/testaban sus - 

detvicías cobrando honotatlas que e/ ttabajador no-

podía cubtíA y menos si se encontraban desempleados 

lo antetiox Lo sustento, con apoyo en las Censos --

eéectu.ados anta de 1929, de loe que obtuve /os 4i-

guientes datos: 

"Pon Lo que respecta a /os abogadas tau/adot -

en toda La República Mexicana azcendi6 el número a-

9,7:5 de loe cuales en e/ D.F., te encontraban úni-

camente 976, lo que tedulla lógico ya que era y 'si-

gui. siendo el centro de estudios de /a República --

Mex.Lcana. 

"Anona bien eL Departamento de Estadistica en - 

zu 	Estadístico de tos E.U.M. en 1930, maní- 

liezta: E4 de //aman La atenci6n que las ptc6e.sic-

net ..,_¿,lexidas han sido Las de maestros de escuela, 

abca:dc y medico. Pana Las dos pnimexas se expidie 

ACK t.ttlos en casi todas taz Entidades Fedetati--- 
;57':

vas."  

Pc.-, lo que toca a La "Poblacan ecenomicament.: 

't 72 años y nide pot lexo ec 193C, /az 

las siguientes: 

HCMSZES 	5,165,803 

MUJERES 	4,926,228  

TCTAL 	10,092,031"1521  

dr 	 P..19. 160. 
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Cabe hacen notan que ceta pob/aci6n econ6mica-

mente activa no tenía ninguna seguridad de que eu - 

tnabajo iba a ten dunadeto, tampoco que te le iban-

akeepetart Loe poeiblea denechoe que podía tener, --

pues eL patrón eta atbitkatio y en eL momento que -

un empleado dejara de producir o 4ex/e útil to po—

día deepedin ein indemnizarlo, ya que e/ obten.° no-

gozaba de detechoo que lo protegieran de /ah injuá-

ticiae y abueoe del patn6n, uta como conaccuencia-

de que no existía una Ley que Lo ampartaxa. 

Ve Pae ei¿kas anotadas nos podemos percatan que 

e/ índice de población ecundmicamente activa era de 

masiado alto en ptopotcan a/ llamen° de abogados tí 

tu/ades que existían en esa ¿poca, en consecuencia-

los abegadeo podían darte et /uje de encogen a 4U4-

clientu, pee 1c que casi nunca pleíekan a /es tia 

bajadekcs Sokmandose un ambiente exclusivo (hablan-

do de cuentea), y consecuentemente loa aboyadoe de 

hendían a lot pa-nones y que estos si tenían con --

que pagar loa honorados de loe abogados, haeíendo-

te de eta manera inaccesible la pxeetaci6n de eet-

vicioe de /os abogados pata loa tnabajadones. 

Se hace notan que Los Cenos tolo nos ptopct--

eicnan chites de la pub/acido', ecomdmicamentc activa, 

peco hay que toman en considetacf6n la poblaci6n --

que 4C encontkaba desempleada, Lo que aumentaba la-

tituaciln pkob/ematica laboral que pkevatecta ce -- 
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ese tiempo, haciendó6e de eeta maneta pana un tta--

bajadot casi impasible contar con La de6enza de un-
abogado. 

AL teepecto el Licenciado en Detecho Enkique - 
A/vatez del Caatillo (Miniátito de La Cuanta Sala de 
la Suprema Corte de laszícia de la Nación) zoetiene 
que: ". . . /as Tribunales comunes que conocieiton,-

en horma natutat de loa con6/ictoz de trabajo esta-

ban envueltas en un mundo de 6otmaliemoz jutídiccá-

que ptopiciaban todas las ventajas en el litigio a-
la clase patronal. Mdz duna debía de hacerse La al 

tuación pata loe trabajadores cuando México vivió -

la prolongada díctaduta que propició el vasallaje -

económico del capita/ extnanjeto." (53)  

el.- CAMPO OCUPACIONAL DE LOS ABOGADOS EN 1931. 

Hacia 1931 loe abogados tenían una actividad - 
ptoiSeeional bastante abundante, ya no tanto pot /a-
actividad fatídica en concreto que cualquiet aboga 

do tiene, sino porque aunada a ceo en aquel tiempo-
la catite/La de abogac.e tenía muchas actividades que 
afinque no exan de litigio en ei, daban puente de --

ingrese y de ocupación a 106 pno6eeionietas del De-

techo. Eeto ea, que no ezietiendo las ptoíeeionea-
eepecializadae que ezieten hoy en día loa abogados--

llevaban a cabo eeoe ttabajoe. 

1531 Enrique A/vatez del Cal-Cilla. Ob. Cit. Pdg.115 



- 64 - 

Loa abogados lo mismo podían participar activa 

mente en po/ítica,que ditigiendo empnetae o aseso--

tando negociaciones, asé también como petiodistae y 

pto6esotes. 

Ea decir en aquel tiempo no exiatian taz ea--

lucenaz de Licenciado en Adminiatnación de Empnesaa, 

actividad cata que eta desempeñada pon Licenciadoel-

en Derecho„ el campo de acción entonces abatcaba -

desde litigio hasta la disección o gerencia genetal 

de una empneaa, incluso e6ectuando actividades tela 

tivaa a /a contabilidad de una negociación. 

En lo tocante a Adminiatnación Publica no te--

nían a/ gran competido& que tienen en la actualidad 

como es el egnetado de Ciencias Políticas, cabe ha-

cen notan incluso que muchas de /as catnenaa upe--

eia/izadas que exiaten hoy en día tuviesen eu °ni--

gen en /a catteta de Denecho, como pot citan algu--

noz ejemplos.: periodismo, accio/ogía, telaciones --

intennaciona/ea, adminizttación páblica y en un mo-

mento dado adminiatitaci6n de empneaa.a. 

Es decir en 1931, el campo ocupacional pana --

loe abogados eta amplísimo, teniendo consecuentemen 

te divensaa actividades, en concreto toa pnoíesio--

nietas del Derecho podía,: decae el lujo de elegir. 

Debido a /ea diveneas especialidades de las -- 
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neceeídadea económicas iSueiton imponiendo, de empeza 
/ton a pheeentax en México a/ igual que en otkoe pai 
dee camtexae eepecializadaa en una actividad en paft 
ticalaA, desplazando consecuentemente al licenciado 
en Dexecho y limitandole eu campo de acci6n. Pon. -
e/tan. algunas de eetme especialidades tenemos la --
~ta de Licenciada en Relaciones Induetniatee,-
actívidad teta última que cataba siendo ocupada pon 
abogados. 

Con todo Lo anlexiox ee podía obaetvaA que La-
actividad pno6eziona/ de tce abcgadcd en 1931, arta 
amptízima ya que 104 mismo ee /e.5 veía como petíc--
díetae, eecrtitc,ces, getentee y dinectoue de empte-
ea, que como poetu/antee. Hoy en día debido a /ad-
tazonea antes mencionadas eu campo ocupacicna/ ee -
ha visto /imitada. 
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TRASAJC Y SU DISTANCIAMIENTO DE LA REALIDAD SOCIAL 

ACTUAL. 

al.- E/ EjeAcieio PAo6usional de Co4 AbegadcA y eu 
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y 693 de /a Ley Fedetai det 7tabajo. 
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al.- EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS ABOGADOS 
Y SU CAMPO DE ACTIVIDADES EN LA ACTUALI-
DAD EN MEXICO. 

Sin duda alguna el inicio parta logtat el obje 
timo pata llegan a set un buen abogado, guía y me-
ta de la mayonta de loa egneáadoe de la cannexa de 
Dexecho ea la paaantla o pteabogacía, pon ahí Ila 

modo. 

Sin embargo, el conocimiento general del esto 
díantado en la neculdad de inicianee en la activi 
dad enmarcada en la abogacía, esto, en muchas oca-

bioneá ae pmeaenta en /a tealídad como una enotme-
ha/e/teta de acexa entte lo que ea aet estudiante --
uníveicaitaitio y set Pasante en plena actividad. -
Caz causas ton muy tógicaa, neceáidadeá de tegula-
tea temunexacionea parta aoatenetee así mitin° o --
bien una 6amitia. 

La pneabogacía, como me he penmitido llamarle 

en Mixico pon ahorra no datia6ace las pnincipateá - 
neceaidadea, lo que obliga al pasante a dedícame-
a ornas actividadea independlentea al Derecho o --
quízza totalmente opuestas, peto claro, mejora temo 
netada.a. Ahí podníamos aaegutatto /a necesidad pu 
do ola que la vocación. 

Hay oteo tipo de aitucionee menos exttemaa, -
peto aun un grado de dií¿cuLtad relativamente con 
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zideAabLe. Eztudiantez de Dexecho con necehidadeh 

econ6micah ro muy apAemiantez y con e/ deheo fincan 

zah.te de no cejan. habta /Legan a/ objetivo: 4tA un 

buen abogado. 

EL último de ehtoh caeoe podAla heA conhidexa 

do como eL menoe pAobtemItico, eL menos diálcil.--

El de aquel eztudiente con loe bu6icientez keeux--

406 econlmico.s parta boLventaA bao nece.sidadeh y -

suz 

 

eztudioz univetbitaxioa petztt¿éndote concluir 

buz eatudiob bupeAiolteb e inician bu actividad en 

el campo de Dexecho, dependiendo coto, y ente halo 

entAecomillado, de zu vocación kacfla La pAoíebión-

y de bu empeño en La mate/tia. 

AdentAdndonoh en la ehencia de la pxo tlezión - 

juxídica, e/ Detecho ea poA natutateza una activi-

dad pAimoAdiatmente humanista, de canActek tociat-

y de una bubqueda permanente de /a jubticia. 

Pon clac paAte, el pAehtigio heAd de cuma im-

poxtancia palta podee hex calisSicado como malo, Ae-

gulaA bueno o excelente abogado, y Lo más impoAtan 

te eh que esa Lucha pobitiva pos el pAeztigio inde 

pendientemente de eb 1SueAzo dianio de supetación, - 

beAd nide patente entxe eL mamo nucleo de abogados 

en México. 

Como en cualquiex olAa pnoíezión La búhqueda- 
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pon e/ pte¿tigic independientemente de captan ea--
tie llaccionee pekeona/ee y pon ende mayohee netni--
bucionee económicas, tanbifn busca como esencia na 
tuna/ eL he2VíCi0 depositado en una comunidad, al-
¿acitilSicío pon La incansable buequeda de la jueti 
cía .social, y Lo pude impoktante en este caso, pon-
/a dignitíicación de la abogacía en nueetno Paíe. 

E/ eetudiente de dexecko he encuentna a/ con-
c/u-in eu carmena, ante dos eectonee, e/ Público y-
e/ Ptivado, y e¿ aquí, donde empieza a viétalcalue -
La actividad p2o6e¿ional del abogado. 

Me keiSexílté a/ eectox Público en toxina tUni 
no. Ee en ceta Lata donde eL Licenciado en Dem--
cho, independientemente de xecibix cienta eeguni--
dad en eu empleo, goza de /a amptleima cobextuna -
de opontuxidadee y eupenacionee que opzece eL go--
blekno de La República a tnavfs de las divenhaz ac 
tividadee que ee pueden dezempenan en eL 44ea Juni 

dica, ya ¿ea en las Sea/teta/tía-6 de Estado, o bien-
en las entontece Estatales o Panceetataies da como 
/ab deecentnatizadcs. O bien en Loe ya conocidoa-
pot todos; Juzgadas Civiles, Familianiee, Penalie, 
de Dial/tito y en todos aquel-Loe que pentenezcan -
al Poden. Judicial o ¿e citcunscxii,an a U. 

Pon lo Regulan en el Sectok PabLico lo¿ Li-- 

cenciadoo en Dexecko, apenas egneeadoe de /ab Uni- 
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veiteídadee demuesikan poca práctica como Litigan--
tes, pot lo que ee dedican a deeempeña4 puestos --
como asesotes juAldicoe, con.sultole4 o jeéez de --
oiSicina. 

E/ campo del De/techo permite al abogado pene-
i2a•^. en °t'Ice ateulos ptolSesionales en lo que Me 
que veo pot cuestiones pctticu/ates 42 abee /a po-
zibilidad de ejerces la pno¿esián u determinan me-

didas que eegulen /as 6otmae de conducta de una --
colectividad; me telieto al campe de la poUtica - 
en genetal. 

Sin embatgo podtía considetat que el Licencia 
do en DeYteche que ingresa a /a política habrá deja 
do la esencia misma de Ca plto6esi.fr. en segundo Ile 

mine, dando prioridad a logta& una imagen pcpulat-
positiva y desakto/lat intensos ttabajrs de tela--
CiOne4 públicas paca llegar a ocupat mejete‹s cat --

goa pánicos. 

Hay quienes dejan e un lado su actividad pro-
fesional como Licenciados en Deteco pata llegar a 

ccupa.t incfusive la máxima MagisZtat...ta der. País. 

La catteta de Licenciado ea Deseche es tan --
amplia y divelltrf y con campo de ttaoajo aar, 
lo cual permite tener tos con0:4_mxe,:Zoe pata desa-

ttotat otras actividades no consideradas tárldamen- 
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ta/mente en e/ dnea de lo juttdico peco az/ mimo 
da Las posibilidades pana que un abogado pueda ---

ejencen una carmena ascendente en e/ campo de /az-

Leyes, hasta ocupan pues-U.1 de impon-tante ne/evan-

cía en el impanticidn de justicia y en tu caso /a-

neg/amentecidn, ya sea ocupando pue.stoa como Juez, 

Magia/nado, o inc/u.so Miniatno, en e/ Poden ludí--

cia/ Federa/. 

Pon lo que ne-specta a/ tecton Privado, e/ Li-

cerciado en Derecho tiene mente az/ un amp/ic y-

extento panoaama de cuentes de trabajo. 

La4 ptíncipalea áuentet de tilabajo solicitado-

taz de abogado con c sin expeliencia ton /at em--

paeta4 de /a Iniciativa Ptivada, o bién en empae--

saz pequeZaa o medíanat. Loa puc-stoz a que -te pue 

de aspizaa en este zectca ne-sultand 	mismo que - 

nueatla capacidad /o penmíta. Díáenente al atpec-

te pciíticc, en e/ tectoa Privado /a eliciencia y-

/a productividad pcn Lo genera/ habtdn de darnos - 

/a tegunidad en nuettac emplee. 

Las In5titucionet Bancaniat que atta nace po 

cc tiempo aún eaan pnivadat, son gaandet captado--

nat de 2boccdo.s, -su campo en etza daca es //imita-

do u depidc a /a Nacionaiizaci5n decretada e£ I' - 

de aept ,_erne 	de 1982, ea d¿ e.5petat.be  un cambio - 

lundamenta/, en e/ ae¿attoUe do lob abcpadcs den- 
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tho de setas Inetituciones, puta no ae puede 

dais que pasando los bancos a manos del Estado, la--

letahquizaci6n se de/imitaxa arbitrariamente, es --

decir, de atuendo al criterio de quien dirija La --

Instituci6n Bancaria. Los bancos ce vuelven a una-

po/ltica de gobierno. 

Otea actividad, peco esta reservada exclusiva -

mente a/ Licenciado en Derecho e6 la de: Notario - -

Público. 

No tenla caso ce6exicme a /a po/émica de si -

es r no íuncianacio público, lo importante es saber 

que ea una Suerte de trabajo mds paca les Licencia--

doa en Derecho de/ País. 

Sus ifunciones son din Llegar a lo exagerado, --

de gran impedancia. Siendo La Fé Pública au cuali-

dad plimocdial. pot su importancia en la conatitu---

ci6n de Sociedades Mencantilee, en Compraventas, en 

e/ ottogamiento de testamento.s, etc. Pon Lo ante--

4iO4 4C hace indispensable en todos loa sectores de-

/a población. 

Finalmente habtemot de encentcat peclectamente-

delimitado pana e/ Licenciado ea. Derecho, cito campo 

de actividad: La de Catedrático q la Investigador Ju 

hídico. Amboa son pactea 6undamentalea en el proce-

so de educación de las nuevas generaciones de Licor 
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ciadoz en Desecho en México. 

Su impoxtancia a .todas lacea ea notoxia, ya --
que llevan conzlgo la neaponaabitidad de conocen, - 
impantin y en au cazo modiéicax o modennizan nuez--
txo Ordenamiento iuxídico al ritmo del dezaxxollo,-
de concientizaci6n y de cultuxización del Pata. La 
boa eiSiciente, humaniata, loable y zobne todo ca/la 
de. 

En conclueidn el abogado puede ejercen au pito-
6eaión, ya sea en el Sectox Público o Pxivado, o --
bien litigan pon au cuenta. Esto último penmite al 
abogado eje/telex au pno l jeaión en el eatnicto aentido 
de la palabra, ya que el abogado ea aquel que de--
ifiende en juicio /oil intetezea de oteo, como ai 6ue 
xan loa pnopioa. 

Loa abogados que litigan pon au cuenta son en-
tice todos loa ptoáeaioniataa en uta matexia loa de 
mayor expexiencia en la actividad del Desecho Poai-
tivo Mexicano. 

Su gnan actividad, au conocimiento y eztudio - 
penmanente de taz leyes nos peamate aplican ptonta-
opottuna y eíicientemente /az leyes pata defienden - 
1Savoxablemente el cazo que 4e nos pteaente. Esta -
nana de la abogacía ea /a md4 exigida palta demoz---
ttax una indiacutible ética pnoleaicnal. 
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6¡.- LA PERSONALIDAD EN EL DERECHO ADJETIVO --
CIVIL. 

Al oeilatat en vete incioo La petdonalidad me - 

ne6ieno a ta de loe abogadod. 

La peftdonalidad ed un pReoupueolo ',nocedal, y-

eá un pReoupueoto, pokque no puede traben juicio ti-
alguna de laá patteo catecc de petoonalidad pana --

companecen a/ pnoeedo y lo antetion sucede cuando--

e/ que compatece a juicio no Reune /az cuatidadea - 

necesatiao, eato ?.o que no Logre acreditan el cande 

lel o tepleoentación con que nectama. La lalta de-

petocnalidad conolituye una excepción ditatonia, di 

cha excepción /a contempla el antícuio 35 tí!racci6n-

IV del Migo de Pnocedimientod Civiled. 

La Falla de petsonalidad implica la incapaci—

dad pana ccanpatecen a juicio y Uta de opondrá a --

Lió penoonao que no comparezcan pon ou ptopio dere-

cho, Bino a toa tepteeentunteo, a Loe pno.unadoted, 

y al teopeclo e/ Pno6edon Celedlino Ponte Petil,ha-

ciendo alución a una Jurisprudencia, menciona lo si 

guíente: "La excepción de Falla de peteona/idad en-

ef cctot conoiote, oegan doctnina uni6clme en cane-

ceR en juicio o en no acteditat el catIcte c tcpRe 

oentación con que Reclame, pot lo mismo, la excep--

ciln de Falla de pendonalidada no puede oponetee a/ 

que compatece a juicio pon tu ',topic detecke. Se--

manatic Judicial de la Fedelazión, VIII, p.23; -- 
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LXII. p 	texta época."1541  

Pon lo que te te6iete a La 6a/ta de petsona/i-

dad en e/ ptocutadot, e/ pxo lSet.ot Ce/ce-tino Porte - 

Petit,not trtantexibe Lo que conaidena el jnxiacon—

autto Demettio Sodi, eL cual z,e13a/a: "Como eL acto& 

puede comparecer en juicio pon tí o pon medio de --

ptocutadot, /a 6a/ta de pettona/idad de/ pxocutadox 

e¿td comprendida dentro de La excepción a que te te 

6ieke /a Inacción IV del a/f-aculo 35. La 6a/ta de-

pen¿onalidad en e/ pnocunadon nace de La inaulicien 

cia o ilegalidad de/ poden, de tu incapacidad indi-

vidual o de citcunatancias eepecia/ea que /e impi—

den compatecex en juicio, tanto pon ei miemo, cono-

cuando obra en teptete4tación. Ana/et de luxitptu—

dencia, LXXII, p.305"(55)  

EL ptocunadon va acteditat au pettona/idad con 

eL mandato judicial que Le tea ctotgado pon /a par-

te que teptetenta por io to.e ¿e conaidena que a/ ha 

L'Un de pxocutadot te alude al mandataxio judicial, 

y al tetpecto el catedxdtico Canlo¿ Mellan° García, 

señala: "En el Código Civil te utiliza la palabAa - 

pxocutadox, y te utiliza pana a¿ignanle e¿a denomi 

nación al mandataicío judicial. Pon lo tanto cuando 

en el Derecho Mexicano ¿e exprese pxoceta/mente 

ptocutadot, he alude a quien tiene mandatc-

judic4.a otorgado pata actuar como mandatario, pue-

de but llamado ptocutadort":7  

(54) Ccfesttr^ relee Petit. UrIgc-,  de Pu,ced4,-4en-- 
le5 	dc¿ Es,z'adc 	Vetactuz. Ed,Liez.(al 
luzídica MQX¿.1.7.,:.:. 2a Ed,c_4:n, P4.115. 

(55: 1de.. 	Pdo. 183. 
155 	A'le¿eaKe GalcZa. T'z1c.t.4ca Julldcce. 

ren,:ia, S.A.. la Edición :fa. 20j 
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Aborta bien el mandato Judicial 6e va a otorga' 

6ujetandoee a lo establecido pot. el Código Civil en 

eu título noveno. El mamdato judicial ee el contta 

to pot e/ cual un abogado 6e obliga a tea/izat a --

nombxe de una petsona loe actea juxídicoa que 1eta-

/e con6iene.' Dicho mandato ee otkoga24 con‘oxme a-

to diepueeto pot el atticuto 2586 del C6digo Civil- 

del Dist/tito Fedetat, que a la letra dice: 

2586.-."El mandato judicial eetif otrtogado 

en eectituta pública, o en esctito pteaentadc y ha-

tidicado pot el ototgante ante el Juez de toa autos. 

Si e/ Juez no conoce al ototgante, ezigita testigos 

de identilSicacién." 

El alitículo t2anecnito establece Les tequiei--

toa de gotma, el cual nos da la opcién bien de acu-

din al notatio, lo cual implica gastos y tiempo, o-

tambiln e/ mandato podal set ototgado mediante ¡orto-

moci6n pteeentada ante e/ Juez que conoce del asun-

to, en que ee pitetende ototgax mandato judicial. 

EL mandato judicial solamente podrá áet ototga 

do a abogado titulado, ya que £4 un tcquieito que - 

eetab/ece el articulo 26 en au segundo plItale de -

La Ley Reglamentaria del alticulo 5.  Constitucional 

«Cativo a/ ejercicio de Las ptolehionea, el cual -

señala: 



1E/ mandato pana apunto judicial o contencioso 

adminiztnativo determinado, boto podrá zen otorgado 

en éavon de iono6ezioniztaz con título debidamente - 

Aegiztxado." 

Aunque el pnecepto ttanzcAito no zeria/a  en Ion 

ma expteza que deben zeit abogadoz títu/adoz, ze en-

tiende que a Lob pno6ezionizta6 que ze xe6iene zon-

a Loe Liceneiadoz en De/techo. 

Encontnanemoz pneceptoz en el C6digo de Ptoce-

dimientoz Civilez en e/ Dizttito FedenaL, Los cua--

Pez contienen /a necesidad u abliaación de que quie 

nee azezonen en loe juicioz a /az panteá deben zex-

Licenciadoe en Denecho titutadoz, y a/ xespecto e/-

maeztto Fnoy/an Eanue/oz Sanchez,en zu texto nos ze 

ñata: "Coz antícu/oz 41 y 48 del Código de Pnocedi-

mientoz Civi/ez tezpectivamente dicen: 

"EL Tribunal examinax£ la penzona/idad de taz - 

paxtez bajo zu nezponzabilidad;. . . Lo noAmai ¿e—

/tia que cada pante actuara personalmente en eL jui-

cio siempre que pozeyena Loe tequiáitoz necezaAio8, 

pnezentándoze dinectamente a Loe jueces, prtoponet -

demandas, conteztaxlaz, etc. . . . 

"Ve aquí ee deduce que La aziotencía técnica en 

eL proceso, con ne/aci6n a Lao pantez, coxAezponde-

a/ abogado,; y la xepAezentaci6n ptocezat tigutoza- 
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mente, al Pnocunadon. 

"Cannetutti aíictma que loe abogados, cumplen en-

e/ ?maceta una ¡Sanción pública y que Loe buenos Jue 

ces ven en Loe buenos abogados, sus más útiles cota 

botadonea. Las. ventajas de /a abogacía pueden ---

tnancSonmance en pe/ign.ocac, si quienes /a ejekCi--

tan no ton mota/ e inte/ectua/mente dignos de cata-

6unción. 

"Chiovenda: E/ abogado que más bien que una loto 

íeción cc un oíicio, una función, no tolo desde el-

punto de vista fatídico, cinc político-cocia/, por-

que hallándose entine /az pattet u foz Jueces, ton -

el elemento a tnavét det cual /a8 te/acionee entne-

/a Adminictnación de Justicia y /os ciudadanos pue-

den mejoran, acreciéndote de un Lado y de oteo, /a-

coníianza de lo cuca depende la mejona de Las Incti 

tucionet Pitocesa/es."1571  

Remsecto a Lo que señala e/ maectto Ftoy/an 8a 

pluelot Sanchet, ectoy de atuendo ya que Las pattea-

podtlan actuara en 6onma dinecta ciempne y cuando --

tuvieran /oh conocimientos fanídicoa huíicientec,-

peno como no loe tienen, existe la necesidad de eet 

asesorados pon expektot en La materia, ea decir, -

pon abogados. 

1dt adelante nos enconttanemot con el antícule 

139 del C6digc de Pnceedimientes CivICes, e/ cual - 

(57) Ftoyfan Cañuetoc Sanchez. Ptdctica Civil FoPten 
te. Editorial Caadcnat. 5a. Edición Plg.177. 



- 79 - 

seña/a: 

Ant 139."Cada pante seta inmediatamente tespon 

sable de /as cosas que originen Paz diligenciaz que 

promueven; en cazo de condenaci6n en costas, ta pan 

te condenada indemnizand a te otea de todas Paz que 

hubiere anticipado. La condenacidn en costas no --

comptendend /a tenumetacién del Ptocunadon ni del - 

patnono, tino cuando 6uuten abogados tecibidcs." 

La norma ttanscnita es bien ciara en cuanto a-

que señala sin lugar a dudas que en los juicio en -

tos que se logre obtener condenaci6n en costas sino 

ha sido un Licenciado en Derecho titulado, nc se --

neembc/eatd el dinero a la paute que logn6 ese ---

ttiunle, Luego entonces este precepto genena/iza a-

tados tos juicios en que preceda el pago de cestas, 

no penmitiendo en consecuencia que /os pe/Leonas que 

no tengan título, Litigen en taz materias que 4C ni 

gen pon el C6digo Adjetivo 

En te/acidn con el attícuic 139 de/ C6digc de-

Ptocedimiento4 Civiles pata el Distrito Federal en-

contramos loa attícutcs 225 y 238 de la Ley Otgani-

ca de les Ttibuna/e6 Comunes, los cuales establecen 

Att. 225."Lot honotatioz que Si je el pnesente-

atance/ dolo podndn ser cobrados pon loa abogados -

con título expedido pot /a Universidad Mociona/ Au-

tonowa de México, pon /as Escuelas Clicia/es do /es 
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Ettadoe y pon taz Escuelas Libkee de Derecho del --

Vitzkíto Federal, «conocidas pon /a Secketakía de-

Educación Platica." 

Akt. 1l7."Si en un juicio civil o mercantil hu 

bieke cendenaci6n en coatae, y loa escnitos y ocult-
aos telativos, no eatuviekan 6ikmadoe pon, abogado al 
gano, peno pudiese ,empkobakee plenamente /a inter-

vención de éste y zue gestiones en el negocio, la - 

xegu/acidn de costas ee hand de acuerdo con este --

arancel." 

Los aktícu/ot tkanectitoe antetiokmente teiSuet 

zan lo eetableciac por el artículo 139 del Código -

de Procedimientos Civiles pana el Vittkito Federal, 
pude estos pkeciear aún inda el requisitos de que el 
titulo ha de zen expedido poe determinadas etcue/at. 

Como comentario al margen me pexmítike señalan 

que el Licenciado losé Ovalle Faveta,contidena que: 

"como ea sabido el artículo 17 Conttitucional diepo 

ne que el zekvicio de los Fkibunatee debe ser gka--

tuito y prohibe por tanto las costas judiciales..., 
no implica que constitucionalmente toda /a activi--
dad procesal deba ten gratuita. Solo la actividad-

del Oegano Jurisdiccional debe sea gratuita; te de-

cin, se prohiben /ah cola judiciales, que consti-

tuyen solo una especie de género costas poto/ceta/eh, 

las cuates comprenden todos los gastos y exogacio-- 



nee que de oxiginen con motivo de un ptoceeo, tales 
como el pago de honotatios a los abogados" (58)  

Pasando a attos attícu/oe que ee encuenttan en-
el C6digo de Pkocedimientoe Civiles pata e/ 1.UP:Á-
Fedexal, podfaamoe teletitnce z eL cutícu/o 315, --
354, 393, 726 y 943 que a /a /etxa dicen: 

315. "En ningún cabo ee petmlitit4 que La - 
patte que ha de aboolvet posiciones esté azietida --
pot zu abogado. . ." 

Axt. 354. "EL teconocimiento ee ptacticaté eiem 
pite pkevia citación de Las pattee, lijandoze día ilo-
ta y lugar. 

"Caz patee, 4u4 tepteeentantea o abogados pue--
den concutnit a la inapecci6n y hacet lae obeetvacio 
nee que estimen opottunae." 

Att. 393. "Concluida La tecepci6n de las ptue--
bas, el Ttibunal dispondxd que las pattee aleguen --
pot sí o pot ecce abogados o apodexadoe, ptimeto e/ - 
actot y luego eL tec. . ." 

.4x-t. 726. "Si La queja no teta apoyada pot he--
_ cho cietto o no estuvieta fundada en detecho o hubie 

te «cateo ondinat.io de la teto/ución 'Lec/amada, ee-
ad desechada pot eL Ttibunat, imponiendo La parte --
quejosa y a eu abogado, solidatiamente, una multa -- 

I51) Jc8t Ovalle Favela. Dexecho Ptocesal Civil. --- 
Edito-tia/ Halla. Editada en 1980. PLg. 171 
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que no exceda de cien pe000." 

Como nos podemos dar cuenta /o4 attteu/oa que -

he tkansckito ae teíienen a detekminada4 anuncio--

nea que deben realizar /ah partes, ata representan--

tea o abogados, con lo que eL kequi4ito de quienea - 

a4e4oten a /a4 panca deben ser Licenciado en Vete--

cho titu/ado, además en La ptdctica e4 común ven que 

quienes hacen 440 de La palabra en Zas audiencias C4 

e/ abogado patrono, ya que inclusive nos enconttamo4 

en taz di/igenciaa que se Llevan a cabo en Loa pxoce 

404 civx./es Pa Leyenda: "te parte actora (o demanda-

da) pon_ voz de 4u abogado pattono manipeat6. . ." 

Ahora bien ro hotamente en eL C6digo de Ptccedi 

mientoo Civitee pata el Distrito Federal enconttamo4 

preceptos knativoa a La personalidad de/ abogado,-

oino también en eL C6digo de PAccedímientoa Civnea-

del Estado de México, en eL cual ee reglamenta de --

una maneta md4 precisa La ISigurta dei abogado patrono, 

ya que incluoo oe /oca/iza un capítuoto titu/ado "De-

104 Pattonoo", y en ene capítulo ae encuentra pet--

íectamente dnímitada La ob/igaci6n que tienen /a4 - 

patte4 de asistir patrocinadas por un abogado titula_ 

do, pues eL anícuto 118 del citado ordenamiento ea-

tabLece:"La Ley exige a todo interesado en cua/quiet 

actividad judicial e/ patkocinio de un abogado con - 

título legítimo, . . ." 
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Con lo anterior el legieladot no deja al athi--

ttío de tse pastea quien va a tute/ax e/ dexecho de-

loe litígante4; pues zeñala en éoxma pxeciza que ha-

de aex un abogado con título olicia/ quien oatkocine 

a las oantez, con lo cual hace exigible La éiguxa --

del abogado en toda contienda judicial. 

Ahora bien no basta que una pexzona se °atente-

como Licenciado en Derecho pana poder intetvenin co-

mo abogado patrono en un juicio, éiguxando en audien 

ciaz, ni entetaxze de actuacionez y lo que ea más --

tampoco tendxd accezo a ver loe expedienteo, zinc -

que deberá acxeditax de manera indubitable haber ob-

tenído el título legítimo de Licenciado en Dezecho.-

Pudíendo loa litigantel pedir al que ze °atente como 

abogado patrono de /a parte contraria, comptuebe de-

bidamente zu caxIctex de pnoéezionizta. 

Ahora bien loa abogadoe, deberán cumptin otto --

xequizito dentro del procedimiento en el Estado de - 

Méníco, e/ cual consiste en que las pxomocionez debe 

fan contener la bizma del abogado patrono, ¿apena de 

no set admitida¿ taz ptomocione4 que carezcan de .4-

te xeouizito laxticulo 119 del C6digo de Ftocedímien 

to8 Civilez del Estado de M1níco1. 

Pot lo que xezpecta a/ tequi4ito de que bu par 

te4 debelan aex azezoxadaz por un abogado con título 

oí¿a¿at, las paxtez no podxan alegar que no hay abo- 
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gado4 en el Lugar donde se encuentaa radicado el ---

juicio, pués pana ta/ elSecto el ottleuto 121 del Có-

digo Adjetivo del Estado de México, eenala que: ". . 

«Ad potestativo pana /04 intene4ados acudir o no al 

patnocinio de pnoéesionistas de ornas localidades; -

peto en el caso de no hacetto ast y de toman consejo 

o consulta de individuos no lettadoe, no pon eso po- 

drán 	tener la menor intetvenci5n en las dili— 

gencias procesales, ni se /es permitirla ostentanse -

como pattonos o entena/Lee de /as actuaciones y esta-

do del negocio." 

Cabe señalar que e/ /egil/adon no está dejando-

a/ arbitrio de nadie cump/in esta determinación; tes 

pectc a que las partes deben ser pattocinadas, pon un 

abogado de titulo oficial, eino que incluso, amenaza 

con impone!: una sanción a /os Jueces que permitan --

sean inlningidostos antícu/o4 118, 119, 120 y 121. 

Con lo antenion. el /egis/adox esté haciendo cum 

p/it tanto lo establecido en el anticué() 5' Constitu 

ciona/, como en su ley reglamentaria, ya que el anti 

cuto establece que la ley determinará en cada tetado 

cuales son /as pnoíesicnes que necesitan titulo, y -

la Ley teglamentatca del articulo 5' Constitucional-

por su pante rehala en Forma indubitab/e en el atti- 

cuto 	entre otras carreras la de Licenciado en -- 

Vertecho, de tal maneta que en el Estado de México no 

4e da cabida a que /as partes sean asesoradas pon co 
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gotea que se hacen pasan pon Licenciadoz en Detecho, 

lo cual es muy justo ya que no ae esta desbancando o 

invadiendo e/ campo que pertenece solamente a Loe 

pxoíezionatez del Desecho. 

Paliando a /a Ley de Amparo noó encontnaxemoz --

con una situación que ez palpable en Loe Juzgadoz de 

Distrito, puét ya que ahí pon lo menoz se debe de te 

net canta de pasarte pata tener acceso a expediente-

detexminado len todas las materias), y esto lo oubka 

yo porque es una de Las expetienciat que he vivido -

en mi pazantia, pues en esos Juzgadoz no basta estar 

autonizado en los términos del artículo 27 de la Ley 

de Amparo, el cual diópone:"Que el agraviado o tet--

cet petjudicado podrán autorizar, en su nombre a cual 

quien persona con capacidad legal", con lo que se en 

tiende que se debe tener capacidad legal, lo cual no 

implica que deba haberse estudiado /a catteta de --

Licenciado en Derecho; con lo cual se tutela el dete 

cho de Las partes que ha sido teeionado,en virtud de 

que ve zen un penito en Derecho quien vigile el azun 

to y no un coyote como ¿acede en materia laboral. 

Ahora bien me bata por mencionar lo teletente-

a/ Derecho de Familia ya que el artículo 942 del C6-

digo de Ptocedimientot Civiles pata el Distrito Fede 
ta/ eztablece que se podrá acudir al Juez de Lo Fama 

tia* pee escrito o por comparecencia perdona/ en loe 

cazosutgenteó a que he teéiete el articulo 942 "cuan 



do áe so/cite /a dec/atación,ptesekvacidn, o consti 

tucidn de un derecho o se alegue la violación del -- 

m¿ano o e/ desconocimiento de una obtigaciln, 	. ." 

Multa bien el articulo 943 en su segunda pdx4a6o se-

ñala que "Set& optativo para Las partes acudir atea° 

radas, y en eate supuesto, /os atesores necesatiamen 

te deberán ter Licenciados en Derecho, con cédula 

ptcéeaional. En caso de que una de lee pantee ze en 

cuentke atesorada y la alta no, se so/icitat6n de ir. 

mediato los xlvicioá de un delenact de oéleio, . ." 

Respecto al artículo 943 el Licenciado losé Ova 

Ile Fave/a,maniliesta Lo siguiente= "A las reglar eh 

peca/es pata e/ proceso Ilamiliart que e/ Código de 

Procedimientos Civiles pata el Diatnito Fedetal con-

tenía en &toma dispersa antes de /a teéotma de 1973-

y taz cuales ISueton mencionadas Líneas arriba, e/ tí 

tu/o ,adicionado agrego taz siguientes:. . . 3) he 

establece la obligación del asesotamiento de un de--

6eneot de o‘icio, a La parte que no este atesorada -

por Licenciado en Derecho, cuando la otra si lo te--

te•
1591 

Con lo antetiot 'toa podenca dar cuenta que tam-

bién en el Derecho de Familia, ae exige que el lee - 

patteh acuden aaeactada8 Lo deben de hacer de un abo 

gado con lo cual se cumple con Cc establecido pot el 

articulo 5' constitucional y se tutela el Derecho de 

Familia tan i■portante en nuestra sociedad. 

1591 lose °valle Favela. Ob. Cit. F59.172. 
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c].- LA PERSONALIDAD EN EL DERECHO ADJETIVO LA-
BORAL. 

La peneonaldiad en e/ Derecho Pxoce4a1 del Taa 
bajo 'ea La ca/idad que una pubsona tiene paica a nom 
bne de OtAa compaxecet a juicio e. ,:feSenaa de /as in 
tene4e4 Legítimas de esta d/tiwi", de mi deéinicidn 
anotada podemos bacan /as siguientes conclusiones: 

pen4onalidad e4 una cualidad Legal que - 
4olo una persona lieica puede paseen.. 

2a.- La personalidad e4 una cualidad derivada -
del intexé4 jurídico que una pen4ona tiene en deter-
minado conílicto taboxat. 

3e.- La penzonalídad e4 un aequi.sito sin eL ---
cual eL mandato no podad 4ex "hecho alguno" en bene 
¿ício de 4u mandante. 

4a.- La pex4ona/idad debe actedítaahe en té/mi-
nas de Ley. 

E4 impottante lo que et tratadista J.Je4d4 Cae-
tontita menciona Avine /a pen4onalídad a/ ae¡ctifide a 
Loe a4e40ned: "Tanto obteno4, como patnone4 y sindi-
catos, pueden hacerse acompañan durante las actuado 
neo de a4e4ont4 o abogados. Comparece La parte acto 
'La o demandada, peno puede delegan EL EJERCICIO DE -
SUS DERECHOS EM UN TERCERO. . . " (60) 

A4.I. mismo el taatadieta del que mas ceta■os au-
xiliando,hace mención a una juxisptuedencia que /Liga 

(60) J.le464 Ca4tokena. Procesos del Detecho Obneno. 
la Edición, P6g. 116. 
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tozamente in6luyo en /a Ley labokal de 1970, y en la 

La actual, al tocan et tema te6etente a la pexeonali 
dad hagc mención a dicha cita pon. aux amptiamente --
intexesante "JURISPRUDENCIA DE LA CUARTA SALA VE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 2.-761.-PERSONALIDAD ANTE 
LAS JUNTAS.- la patte 6inat del atttcu/o 459 de la -
Ley Federal del Taabajo, &culta a loe Thibunatee --
Ohnexce pata Lenes pon acreditada La penéonalidad de 

loe Litigantes, sin sujetarse al Dexecho Común, diem 

pite que de loe documentos exhibidos, ee llegue al --
conociriento de que, e6ectivamente representan a La-
peas ":.: intemeada." (61),  

Cabe eenatat, que la Jutiepludencia aludida -

en el texto del maestro Cc/oto/una, .5e abocaba a in--

texp,tetaa e/ attícu/o 459, peto de la Ley Federal --
del Ttabajo 1931. Y dicha jurisprudencia 6ué copia-
da caes Literalmente en /a Ley Labora/ de 1970, y -

en La Ley actual, en vigor desde el 1 .  de mayo de --
1980. Ea el artículo 693 de nuestra Ley actual al - 

- que roe ne6enimoa. 

Ant. 693. "Las Juntae podrán Unen pon acredita 
da la personalidad de loe nepneeentantee de loe tra-
bajadores o eindicatos, din sujetarse a las neglae-
del artículo anterior, siempre que de loe documentos 
exicaidoe lleguen al convencímeenzo de 	elleetiva- 
mente be nepteeenanta a la mute interesada." 

1611 J.leeda Caotaiteaa. 06. Cit. P49. 117. 



- 89 - 

En concluaién podemoo decir que /a pexaona/idad 

en el Dexecho Adjetivo Laboka/, molo /a puede oto--

gaA una pehaona que mea pakte o tenga inteké6 juktdi 

cc en un con6licto, y ae puede otoegae mediante cae-

.te poden o podek notaxia/, o bien dikeetamente ante-

e/ órgano jukiadicciona/, teniendo como kequiaito --

indiapeneab/e que quien otorgue e/ poden tenga lacta 

Ladea pata hacek/o,eato ea que vexbigkacia; una pee-

aona moka/ mea demandada, aeka eL gekente genekai --

pekaona que conata en el teatimonio notaxia/ y como-

tal puede otokgaA e/ mandato. 

Pon lo demda ya en capítu/oa antetioneo ae tra-

to Loa aktícu/o4 692 y 693 en 4u6, divetoao pcacc.co--

neh pon lo que keau/taxía ocioso e/ que nos ocupata-

W104 nuevamente de loo miemoz. 

d].- ANÁLISIS CRITICO ADJETIVO DE LOS ARTICULOS 
692 Y 693 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El axtícu/o 692 y 693 de /a Ley Fedeeal del ---

Tkabajo, eatab/ece entice othae comas que Lao paxtea-

podkén compaxecen a juicio tanto en ilokma dixecta, - 

met también como vox apodexado legalmente autor.izado, 

te decix tanto el txabajadok co■o el pa/46n pueden - 

mombitax quien Loe neloneoente en el juicio en que --

eotoo non parte, al «teto, dicho pkecepto 6eña/a lo 

♦igui.ente= 

Ant. 692. 'Las pante4 podrán conpakecex e fue-- 
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cío en éotma directa o pon conducto de apoderado /e 

galmente autorizado. 

"Ttatando4e de apoderado, la pet4onalidad 4e a-

eteditatd coniSohme a taz diguiented tegla4: 

"I. Cuando el compareciente actúe como apodera-

do de peleona éídica, podrá hacerlo mediante poden-

notaria/ o canta poder íitmada pon e/ otorgante y -

ante dos testigod, hin necesidad de asa tatiíicada-

ante /a Junta; 

"II. Cuando el apoderado actúe como keptedentan 

te legal de /a petdona mota/ deberá exhibit el tea-

timonio notaria/ respectivo que ad/ lo acredite; 

^III. Cuando el compareciente actúe como apode-

hado de petdona morar, podrá acreditar 4u pet4onati 

dad mediante testimonio notarial o canta poder otot 

Bada ante dos tedtigod, previa comprobación de que-

quien le otorga el pode.t está legalmente autorizado 

pata ello; y 

"IV. Lt4 ttptehentante4 de loe 4indicato4 acre-

ditarán 4U pet4onalidad con la centiíicaci6n que --

lee extienda /a Sectetaía de Trabajo y Ptevi4i6n -

Social, o La Junta Local de Conciliación y Atbitta-

je, de kaben quedado tegiattada la directiva del --

Sindicato: 
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Como pxincipa/ cakactetíztica del ordenamiento 
que me ite4ieno, encontxamea que el legialadox dé /a 
posibilidad de que lie compaxezca a juicio pon medio 

de intetp6zita petzona, encontrando una notoria con 

ticadicci6n pon lo que ze tetSiete a/ primer pdx2a6o-
del nencionado a/c-tictac 692 en relación con lo deta 
llado en el axtícuto 876 Skaccidn I de la ley de la 
materia, ya que ente último ordenamiento zeña/a: 

Al.n 	876."La etapa conciliatoria ae deaalutolla 
td en la siguiente éonma: 

Laz pattez comparecerán petzona/mente a la-
Junta, sin abogados patxonoa, azezonez o apodetado4 

Inauzo imponiendo una zancidn, ptincipatmente 
pon Lo que toca a/ patrón, zanci6n conziztente en -
que pana e/ cazo de que no comparezca el patt6n en-
&uva peuonal ze /e tendrá pon contentada la deman 
da en zentido aíitmativo. 

No obstante de no &ex motivo de esta teme e/-
anaLizaz taz contxadiccionea exiztenteá en /a La --
Ley Fedenal del T2abajo de 1980, considero impontan 

te el hacen neme/tan Lo obee2vado en dicha Ley, a/-
tetar analizando e/ axt/cuto 692 deL C6digo Laboral. 

Aó/ mismo nueatxo Ley Federal deL Ti:Abajo ceta 
Mece que La pexaonalidad ttateLndoae de apoderado - 
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de petsona lisica debena acneditanse optativamente, 

bien con peden notarial o bien con canta poden éin-

mada ante don testigos sin necesidad de ser 

cada. 

Lo usual tanto poR lo económico, usl como pot-

e/ tnamite que kequieke el poden notakial, ed. que -

la pensona/idad ,se acredite con Le canta pode' dit-

mada ante dos testigos, situación esta última en La 

que inc/uso no se kequiexe que ale señale loa nom---

htea de /os testigos, así mismo poR pnopia disposi-

cian de /a Lí..y en lo relativo a que cuando ee mate 

de ttabajadoa este ae eneuentte exceptuado de pagan 

impuesto alguno, consecuentemente /a cata pode' no 

tiene poeque pagan. detechoa de /a misma. 

EL propio attícu/c 692 en conttadiccian con e/ 

aktículo Constitucional establece /a posibilidad td 

cita de que cualquier petaona sea apodexado tanto -

de un patrón como de un ¿'abajado', pues no exi4te-

seña/amiento alguno en e/ pkecepto a que me estoy - 

heiSixiendo, como en ningún otro de la Ley LaboRaL,-

en e/ sentido de que existiekan teetticcioneá pana-

quienes tengan el ea/Lacten de mandatario en un jui-

cio laboral, e incluso áe olvida de ose mane*A to--

ta/ del hecho ciento y pnactico de que existen per-

sonas que catecen de /a capacidad de ejercicio, lo-

to ea ■enoees de It años. 
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Todo esto trae como consecuencia e/ que cuat--

quiexa sin importar estudios, edad o capacidad en -

el conocimiento de La Matexia Labotal, puede ser --

postulante en Derecho del Ttabajo, esto es en ta --

actualidad nocivo parta e/ ttabajadot,como pata Loe-

abogados en general. 

La pcacción II del dispositivo Legal en estu--

dio nos detalla que cuando e/ mandatario actue a --

nembxe y en xepxesentaci6n de una persona moral de 

beta exhibir testimonio notarial que ai lo acxedite, 

esto áe xe¿iexe concketamente a /az pexsonas juxídi 

ce-colectivas y pana que ze pueda compaxecet a jui-

cio a nombre de las mismas, quien haya ototgado el-

pode: deberá tener lacuttades para ello, vetbigta--

cia un gerente, dítectot geneta/ o administxadox --

único, que en su carácter y en base el puesto de di 

'Lección que tiene conpiete a detexmínada pexsona po 

des parta que oponga en un juicio taboxa/ las excep 

cianea procedentes, 06xezca pruebas y en lin siga - 

todoa loa trámites nelativoa al juicio en que esa -

pe/Leone Renal es parte. 

Esto ea, que ¿oto mediante un testimonio nota-

tia/ en el cual y con /a 0 de que dispone el Nota-

/Lío Pablíco ae poded acteditaA que quien otorga el-

pode.: en au caso, tiene ifacaltadea pana hacerlo. 

Ttatandose de sindicatos /a éxacci6n IV, nos - 
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hace a/uei6n a que loe kelmeeetanteede Loa sindica 

tos acneditatan eu pexeonatidad mediante /a celtiéi 
caci6n que lee extienda la Secretaría deL Trabajo y 
Paevición Social o bien la Junta Local de Concl/ia-
ci6n y Atbititaje, dicha cettilicación vendida a ser 
el equivalente aL teetimonio notarial, que ttatamoo 
al teéetiftnoe a personas eternales, ee decir, en ente 
cc:u.° eL Secretario Gemela/ deL eindicato eetía /a -
peleona indicada pana otongat peden a un mandatario. 

Podemos concluit que el antículo 692 en sus di 
ve/eaa 6naccioneá contiene una serie de deéicien --
cias, éundamenta/mente en lo /elativo a que deja -
de una maneta tate y sin Limitación alguna el cam-
po pata que cualqu.cet persona que tenga intetés cc6 
nomico y que no obstante eL hecho de no se/ abogado 
y trabaje como tal ante lao Juntas de Conciliacíán-
y Arbitraje en tepitesentaci6n de trabajadores y pa-
tkonea y que muchos de e/loe, aprovechándose de /a-
tibieza de /a Ley y de que pueden actuar con abeolu 
La Libertad ante loe Onganez Ibutiadiccionaleó deL -
Trabajo, desplazan consecuentemente a quienes si --
tienen loe conocimientos jurídicos suéicientee en -
tutee a lob eetudioe que durante eu carreta puiSeeic 
nal han eéectuado y que incluso son Licenciadse en-
Derecho. 

Pon lo que respecta aL artículo 693 /itetalmen 
te nos eenata: 
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'oct. 693. "Lda. Juntas podrán lene port acredi-

tada La personalidad de loa rtepxuentantea de loe - 

ttabajadotea o eindicatoa, sin sujetarse a /as. !ce--

g/al. de/ /macuto anteniort, siempre que de toa docu 

memos exhibidoa Lleguen al convencimiento de que - 

e6ectivamente se xeprtezenta a La parte interesada." 

Estimo que el precepto que me ocupa tiene taa-

aiguientea cartacteníaticaa: 

1.- La diapoaican en tí ea ifavortab/e, 

pa/mente parta el tnabajadox y parta toa <sindicatos,-

obaenvo que con /a misma ae está acatando una de — 

/az cartactexiaticae del Derecho deL Trtabajo, en el-

aentido de que ea proteccionista del obrero, ya que 

establece de manera radical que Uta Juntaz podrán - 

tenet por acreditada /a petacnatidad de tos comparte 

cientea, el de Loa documentos exhibidos /a propia -

Junta /lega el convencimiento de que ae rtepteaenta-

a La pacte interesada, siempre y cuando esta corte-

¿ente a tnabajadoxe6 y sindicatos, ea decir, La po-

sibilidad de que La Junta inclabo no be sujete a --

taa rtegtaa de que roe habla e/ axtícuto 692 en AUA-

divexha4 6naccione4, cato ae da en base a que el --

Derecho deL Trabajo no es del todo Ortmaliata, como 

el caso del Dexecho Civi/, está observación la apura 

faltos en concordancia con el al-U:calo 687 de La Ley 

en cita. 
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2.- Picha disposición dd ea posibilidad de que 

La Junta lleve a cabo 4u actividad de maneta líbae-

parta valoacca Lo &cíe/ten-te a la pecuonalidad de loa-

compaaecientee. 

Como conclusión puedo deteaminax que no obetan 

te tez beneéicio4 phoce4aLea que aL éactoa taabajo-
paoveca el cutícula 693, debe ¿ea modiéleado en e/-

sentido de exigir a quienes. comparecen a juicio a-

nombte y en representación de alguna de /as pastes-

en con6licto la tespectiva cédula phoéesionaL, ya -

que con dicho aequetimiento ae quitatía de ta acti-

vidad de abogado a inéinidad de peleonas que tabo--

kan Libremente en una actividad que pftopiamente no-

/es col ,teeponde, por /a simple y sencilla razón de-

que en muchos canee no tienen loe conocimientos en-

el campo fu/cíclico. 



CAPITULO CUARTO. 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5.  CONSTITUCIONAL 
RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN 	EL 

DISTRITO FEDERAL. 

a].- Su Nacimiento y 4u Fundamentación. 

b].- Su Finalidad. 

el.- SuA Repetcwsione4 en eE Ambito Social. 
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a].- SU NACIMIENTO Y SU FUNDAMENTACION. 

La Ley Genekat de PxoSeaionea nace el 29 de --

diciembke de 1944, siendo en esa 6echa cuando Sué-

expedida pot el Congketo de la Unión, quién ae en--

contnaba éungiendo como Legialatuna del Diatnito --

Fedenal. Esta Ley cuyo nomblte completo y Reéotmado 

pot e/ anticuto Décimo Ptimeto del decketo que ke--

Sonn6 e/ attículo 43 y demás Relativos de la Consti 

tucién Potitica de toa Eatado8 Unido, Mexicanos, pu 

6/icado en el Diakio OSicial deL 23 de diciembre de 

1974, ea: LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5' CONSTI-

TUCICNAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES-

EN EL DISTRITO FEDERAL. Dicha Ley Sué publicada en-

e/ Dianio 06icial de la Fedetación eL 26 de mayo de 

1945 y e/ ¿exenio que tkanacunkia eka eL de/ Pteai-

dente Manuel Avi/a Camacho quien lue eL que p•tomul-

go la mencionada Ley. 

EL Sundamento Constitucional de obste tteglamen-

to lo ea e/ attículo 5' Constitucional lantetiokmen 

te /o enan Loa antieuto8 4' y 5' Conatituciona/W, 

lo que Sut modi;icado pon eL decreto que tefiotma el 

aktícuto 43 y demás te/ativoa de /a Constitución --

Política de Loa Estados Unidos Mexicanoe, cuí puea-

el antZeuto 5' Constitucional señala en au aegundo-

pdkkaSo: "La Ley detekminand en cada Estado, cuatea 

4on las ptoiSerbiones que necesitan Mulo pana tu --

ejeteici.o. 1.14 condicionen que deben Ilenatae pata- 
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ohtenekto y Las autoxidadcz que han de expedirlo." 

Respecto al contenido del segundo pávta lSo del 
artículo 5°  Constitucional y con relación a La Ley-
Reglamentaxia loe catedtdticoz Juventino V. Castito, 
laidto Montiel y Duaxte,azí como el Doctor Igancio-
Euxgoa,mani6ieztan en sus Aezpectivoz textos lo si-
guiente. 

EL primero de los catedráticos citados sostie-
ne que e/ a/Atízalo 5°  Conztituciona/ "eztab/ece La-
garantía ocupacional, peto a/ propio tiempo las Li-
mitaciones que a esa garantía se establecen, az/ --
como /az seguridades juAldicaz que se le otoilgan? 1621  

Una de ésas limitaciones que zubAaya Juventino 
V. °astil.° ea: ". . . existen determinadas activida-
des que, paica pxoteccidn de la sociedad evitando --
graven perjuicios genertalea requieren de una capa-
citacien ptoíezional debidamente acleditada y &eco-
nacida. 

por ello en estos canee, se exige la obtención 
de un título y zu debido registro, y La expedici6n-
de una cédula de ejercicio que constituyen una ver-
dadera /imitaci6n a ¿a /ibettad ocupacional, que --
puede motivan Aezponzabi/idadez penales para el ca-
so de que n_ ze cumplimente el xequisito." 1631  

(62) Juventino V. Castito. Lecciones de Garantías y 
AmpaAo. Editotial PotAaa, S.A., 2a. Edici6n. 
pdo. 75 

[631 Idea. 	Plg- 76 
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De este modo laidho Montie/ y Duante,comenta -

que el antículo Constitucional contiene dos nestnic 
cianea sustancia/es , y son: "la. Que hay pnoíezio-
nes que necesitan títu/o pana su ejencicio y que -
una Ley Lo detenminatl; y 2a. Que la expedición de-
eáte título no es anbitnatia y diechecional, sino -
que debe sujeta/Lee a cíen-taz fteg/as, que detexmina-
ka una Ley. 

E/ dexecho Conatituciona/ establece en estos - 
tékmínos un pnincipio que desde Luego a venido a --
mean derechos, peno también a venido a anuncian --
nestkicciones de este Dexecho, aplazando el estable 
cimiento de ellas pana cuando .se vehi6ique la expe-
dici6n de ta Ley te/a-tima; y desde chota ha expresa 
do La voluntad de que los Derechos en concondancia-
con e/ pkincipio de libentad de enseñanza y de loto-

iSesi6n no sean abso/utos e inde5inidos"1641  

-Pon. su pante el Docton Ignacio Sungoa,señata a 
este ',Aspecto lo siguiente: " En el caso de/ antícu 
lo 5' ConstitucionaMa Legistaci6n de cada Eátado-
o Entidad ledenativa debe teneh pon. modo ineludible 
una /imitaci6n originaria lijada pon el texto mismo 
de dicho precepto, el cual en macetea de ejencicio-
pnoítsional, como mamiéestn espealica de La --
Ubentad de trabajo, bolo autoriza al Legis/adon --
ohdinahio (Congreso de la unión y Legistatunas Loca 
lea) pana señalan /as pnoíesiones que requieran tí- 

1641 Isidro Montiel y Duarte. Estudios Sobre Gahan-
t1a4 Individua/es. Editohial Poluda, S.A. 2a.-
Edición. Pagl. 172. 
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tolo palta eu desempeño, /tu condici:,:es que deban -

Llena/tac pata oh/envio y /da autotidadea que han -
de expedirlo. Por ende, pata ajustarte a au a/can-

ce Conatituciona/, cualquier Ley reglamentaria úni-

camente debe consignar diapoaicionee que tiendan a-

deeattollat o pormenorizar Los atea aupueatoa de/ - 

axtícu/o 4' (actualmente 5' Conatitucional) que he-

mos mencionado, sin ea/ab/caer situaciones noLmati-

yaz que atan ajenas a calca. Sin embargo no baata-
que una Ley 'Lig/amen/a/tia de un ptecepto Conatitu--

ciona/ tebaae e/ ámbito xegu/adot de lata pana he& 

tanta contraria a La Ley 6undamentai, asno que ea - 

meneatet además, que e/ exttatimitatse o violar la-

diepozición reglamentada o contravenga alguna otta-

notma de/ Código Suptemc."1651  

Lo antetiot lo mani6ietta e/ maestro Ignacio - 

Butgoapotque La Ley xeg/amentatia de/ at.tículo 5.-

Conatitucionat, contiene preceptos que Limitan el - 

ejetcicio de La actividad pto¿eziona/ a detexmina--

daa petzona4 atendiendo ciertos requisitos, ta/ca -
como La nacionaidad, Lo cual conaidexa inconatitu-
cionat pues .se equipara a una restricción o /imita-

ción a La Libertad de trabajo. 

En eiSecto eL maestro Ignacio Butgoa,a/ igual -
que Coa catedráticos Juventino V.Caotte e Iaidto --

Montie/ y Duarte, al subrayar que existen /imitacio 

nea en e/ ejercicio de /a actividad ptczsionat. 

(65) Ignacio Sutgoa. Loó Patantiaa Individua/ea. --
Editotia/ Pontáa, S.A. 12a. Edición. Pág. 354. 
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Abona bien.kupecto a lo que señala el maestro 
Bungoa de que ei una peuona tiene tltu/o debe !Lee- 

petaneele y reconocer La validez del mismo, estoy -
de acuerdo con esto, de ta/ modo que si una peksona 
no tiene titulo, ya ,sea nacional o extranjera, no -
debe pe4mittuele el ejercicio de una pko‘ehan, co 
mo lo ee La de Licenciado en Derecho, en coneecuen-
cia /a4 pe/Lec/nae que litiguen en Materia Laboral --
hin ten. Licenciados en Dckecho o postulantes de fa-
caueta, deben ter hancionadoh tal y como Lo e“a--

blece e/ artículo 29 de la Ley Reglamentexia del --
antículo 5' Constitucional, relativo al ejercicio -
de /ah pno6etioneh en e/ Dihtkito Federal, que a La 
Letra dice: 

Art. 29. "Las pekhonah que sin Unen título --
puiSehiona/ Legalmente expedido actuen habituatmen-
te como pu6ehionietah, incukUndn en /ah dancionee 

que establece cata Ley" 

Aunque hi bien ea cíexto que el pucepto tuna 
chito exceptua a /oh gehtorteh en asuntos obnenoA, - 

coneideno que e/ citado artículo al igual que el --
693 de /a Ley Federal del Trabajo, deben een Até0ft-
madoe ya que prevalecen dos hituacioneh en la actua 
lidad, que en mí muy particular punto de vista de—
ben ser conaideftadae y son tu higuienteh: 

La pnimeu, eh que La Coutituci6n, que ea La- 
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noma supnema y establece en e/ pdxxa6o segundo deL 
antícuto 5' Conótitucional:"La Ley detexminand en -
cada Estado, cuates son /as pxo6eáioneá que necesi-
tan título pana su ejercicio. . ."; ademas dicha --

norma Conálitucional no menciona que habita excepcic 
nee, ahora bien /a Ley reglamentaria de que eh obje 

to este capítulo, señala claramente en su antícu/o- 
2' transitorio cuates non Las ptolezionen que ne--- 
quienen título paica nu ejercicio, y enLte ellas se- 
encuentna /a de Licenciado en Derecho. 

La segunda nitaacii5n que ¡lienzo ze debe toma/t-
en cuenta pana xeSoxmax dichos cut/culos, en que la 

sítuación que prevalecía en eL año de 1931, que 6ul 

cuando nungi6 /a Ley Federal del 'Rebaje', en muy di 
Gerente a la de hoy en día,empezando porque eL tra-

bajador ya tiene una Ley,que es pnoteccioninta del-
mismo, después porque el acceso que tiene hoy un - 

obxexo pana contentan loa senvicion de un abogado -

ea diéenente a/ de antaño, ya que esta pxoéezión ya 

no C6 exclusiva de una clase privilegiada, Lino por 
el contxaxio, ea de las que más demanda tienen ac—

tualmente. 

En relación con La Leo IcLotamentanía deL a/Lel:-

culo 5' Constitucional nelativo a/ ejexcício de /a4 

pnoíesionen en eL Vistnito Federal, establece en su 
antícuto 
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"Mulo Ptoéeaional es el documento expedido -

pon Instituciones del Estado o descentralizadas, y-

poh Instituciones paxticu/anes que tengan reconoci-

miento de validez oiSicial de estudios, e lavo,t de - 

La peuena, que haya concluido loa estudios coxxes-

pondientes o demoatnado tener Pos conocimientos ne-

cesakios de conlohmidad con esta Ley y otras diepo-

aicionea aplicables." 

El contenido del anticu/o tnansexito, implica-

que pata ¿enea un título pito6ezional ae necesita, -

no solamente haber cuneado y concluido loa estudios 

correspondientes, sino demootkar tener la capacidad 

suáíciente paica ejetcen una pzolesión apegandoáe a-
la Ley rtespectiva. 

Lo antetiot no basta pata ejercen una de Uta - 

ptolíeeionea señaladas pot el a2ticulo 2' transito--

/tic de la Ley teg/amentatia citada en obvio de Ite--

peticonee inúti/es, entice lea cuates ae encuentna -

la del Licenciado en Derecho, sino que et necualtio 

obtener cEdula de ejercicio con eiSectoá de patente-

y no aolo ceo, afino que e/ titulo que se ha obteni-

do debe set hegiattado. 

b1.- SU FINALIDAD 

Empezaké señalando una de lae éinalidadea que-

se deducen de lo que señale el Licenciado Isidro 
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Montíe/ y Duatte y eeta ee que ninguna pxoíezión ze 
debe de ejexcex en 6oxma libre, afino que previamen- 

te debe obtenetze un título académico el cual eetd-
expedido por la Inetitucián autorizada pata ello, -

as/ tenemoe que el catedtdtico nombrado conzidexa -
lo eiguiente: "EL eepititu del atticuto Conetitucio 
na/ no ha aido nunca deja& ente/Lamente libre el --
ejtcicio de toda pto iSeeídn pot el contrtaxio, a que-
rido que ciettae pto6ezione8 no,zean ejetcidaz aína 

pot loa que obtengan un t./tu/o académico, ptevia la 
vexi iSicación de detexminadoz tequíeitoe, cuyo deta-

lle, lo mimo que la determinación de /tu pxoíesio-
nee que exigan t./tu/o, queda conliado del todo a --

una Ley Otganica." (66)  

Pot eu patte el maeztxo Ignacio &uva 
"La expedición del mencionado ordenamiento teepon--

dió al dezignío de colman una necesidad de pupila-
tía eocia/ en el ambiente pu6ezional pata dignili-
cat. e/ ejetcício de las ptoíezionez, ttatando de --
eLüsínat el chatlataniemo que dezgxaciadamente ha - 

exíetido en elfos como una vetdadexa plaga que de -
maneta invetexada ha padecido la colectivida0 1671  
Eztoy de acuctdo con el maestro Eutgoa, ya que eó - 
cielito lo relativo al chatlatanizmo,,puee en la ac-

tualidad eigue exiztiendo y se da en el Detecho Ad-

jetivo Laboral, pot lo que ya es hora que se adop-
ten Redacte pana evitat que se eiga propagando la -

plaga que ~eta el Docto,' Ignacio gutgoa. 

1661 Ieidxo Montiel y Duatte. 06. Cit. Pdg. 112. 
1671 Ignacio Sutgoa. 06. Cit. Pdg. 350. 
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En xelaci6n con te expuesto en el pdnhalo ante 

xiot, e/ meatko Ihidlo Montiet y Duarte, señala que: 

"La precaución que el Desecho Constitucional quiexe 

oe tome contra e/ chaAtatanihnio que puediena perju-

dicas a /a moral , al orden público o a ta vida de/ 

hombre, ea /a de exigir título pana c/ ejercicio de 

cientaa pko6esione6"1681  

Hago notan que una de laa 4ina/idacieh ea negu-

tan el dispositivo Constitucional correspondiente, 

con et 6in de o6xecek /a certeza Legal a /ah perdo-

nas que «le hemos capacitado, ahí como a tac que --

han obtenido su titulo y /a patente correspondiente, 

pana di6enenciaxto de ctnaa actividades que hutgan-

en el Paía. 

el.- SUS REPERCUSIONES EN EL AUSITO SOCIAL. 

Eh meneatek que en toda sociedad ae limite el-

ejekcício de una pno6ehi6n,exctuhivamente para aque 

/taz, pe/cho/naa que acreditaron pi:yacen loé conociaien 

toa y aptitudee neceeakiao pata ta/ ejercicio, tato 

¿e da en base a que /a sociedad quedarla a expensas 

de loa di6ekentea conocimientos de una peneona en -

una determinada /Lama o ciencia, ea decir la Secreta 

'Lía de Educación P66/ica ta /a autoridad encamada-

de vigilan que la sociedad tate pftotegida en tate - 

áentido, ya que renta abauxdo e/ que cualquier fue-

/lona auxilia/u:a o pteatakd un ¿envicio a /a 40Ckt-- 

1611 lhidko Montía y Ductiat. Ob. Cti. P5g. 110. 
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dad sin saos conocimientos que /a Ley en eu enea-
exiga , pneeentando4e inclusive /a sanción pena/ -

a que ae contrae el Código de /a Materia, e/ cual-
/a tipi6ica como "ueunpaci6n de pxo6eti5n", esto 

ae hace parta protegen a /a4 sociedad de íal 
4o4 pxo6e4ionizta,s, al egecto et artículo 250 del-
Código Pena/, a /a letra dice: 

Art. 250. "Se aancionaxd con prisión de un mes 
a cinco .ailoa y multa de diez a diez mi/ peooá: 

II.- Al que ¿in tenen título pAo6e.sional o au-

tonizacid5n pata ejerce' alguna pkv6e4i6n neg/amenta 

da expedidos pon autoxidadea u oxganiamoa legalmen-
te capacitados pana ello, confioxpe a las diépozicio 
nee neg/amentaxia4 del antícu/o 	Conatitucional: 

a] Se atribuya e/ candctek de prtoéeeionieta; 

bj Realice actos pxopio4 de una actividad pxo-
iíeaional, con excepción de Lo pnevi4to en el tercer 

póxxaío del antícuto 26 de La Ley Reglamentaxia de-
1o6 axtículoa 41  y 51  -Conátitucionate4; 

el ()luzca pabticamente eu4 servicios como pxoíe-
aioni4ta; 

dl LLse un título o autorización parta ejencen - 

a/gana4 actividades pxoéezionatte 4i#1 tener derecho 
a ello; 

e] Con objeto de tucnan., be una a pxo6e.sioni4-
taa legalmente autoxizadoe con ¡Peste4 de efeecício - 
peoéeáeonal o administre ayuna aeociaci6n pxoíehio 
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nal; 

III. . 

En segundo tétmino 4e hace pxoteget a /a4 pet-

aona4, que habiendo eiSectuado 4u4 estudian y cu----
l'hiendo /04 Requisitos a que hace menci6n la Ley --

teg/amentaxia del attícu/o 5.  Constitucional ke/ati 

vo al ejercicio de /ad pAoíeeloneo den e/ Diattito-

Fedeta/, obteniendo una autokizaci6n o patente pon-
paxte del Estado, pana ejetcet la pko6e4í6n COA-Re!, 

pondiente, eataa pekoonan ec ve&tan a6ectadae poA - 

aque/laa que sin haber cursado toa eatudio4 CORAe4-
pondiente4, ejexcen-lan una ptoée4i6n, trayendo como 

consecuencia una competencia de4/ea/ pata Loe auten 

ticos y vetdade4o4 litigantes. 
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CONCLUSIONES. 

1.- La Ley Federal del Ttabajo en sus anticu--
las 692 y 693, carece de una reglamentación jun/di-
ca adecuada pata de/imitan /a actividad puíasio--
nat de loa pastu/antas en che campo. 

2.- El ejercicio de una pko6e6i6n requiere de-
las conocimientos académicas conneepondientee a/ --
pites/Lama de eatudias de laz divenacs Unívetaidade6-
del Pata, estudias sin /06.cuatez /a 24e4oxia a la-
pexzona que Inquieta la pn.e.stacián del ¿envicia pu 
6ezionat será deiSiciente. 

3.- En /a actua/ídad no exi4te /imitación algo 
na en lo conneápandiente e la abogacía en Destecho -
Adjetivo Laboxal. 

4.- Cualquier pexeona ein impantan. .sexo, edad, 
nacíana/idad, condici6n social o conociaientozh aca-
~coz en Destecho del Trabajo, puede hacen luz ve-
ceo de abogado ante /a4 aatoxidade4 de trabajo. 

5.- Loa egxezadoz de /a carrera de Derecho ha-
biendo «unido loe kequi.siU4 indiapen.sab/e6 pana - 
obtenex el tZtuto de Licenciado en Destecho ee ven - 
deap/azadas en au actividad pxoíetiona/ en /a fuma-
da Destecho Laboral, pon pemonaa que áin haber /tea 
nido loe nequizitoo que la Ley coxxeepondiente ee -
contrae ocupan gran pante de ceta actividad. 
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6.- La actual Ley Fedexal del Txahajo ea olla--
curca en e/ punto Relativo a /a pemonatidad ya que 
catete de detalles que se Ir/testan a una mala impax-
tican de La Justicia. 

1.- En lo te6exente a La pexsonatidad y a pan.- 
ti:-... de 1931, La legiálaci6n laboaal no ha tenido --
cambios vekdadexamente sustancia/el, salvo el que -
se añadir en 1970, en base a una Iutispxudencia que 

en el cueapo de mi trabajo he desexito. 

S.- Se da La necesidad imperativa de que se xe 
yute adecuadamente Lo xe lSetente a /a personalidad -
en la actual Ley FedeRat del Txabajo, delimitando -
la actividad de loe paxticutatee que no poaean toa-

eatudioa coxxespondientes a /a Ciencia Jutídica. 

9.- Muchaa gentes deshonestas y sin estudio ha 
cen las veces de abogado y de hecho, ante loa taibu 

mateo de Txabajo xesttingiendo el campo ocupacional 

de loe pxo6esionistas del Desecho, que tienen 4:ate-
tLe en litigan en matexia laboaal. 

10.- Se deben aeíoaman loé akticuloh 692 y 693 

de la Ley Fedeaat del Ttabajo, en el sentido de exi 
gin como xequisito Sine cuanon el que loa apcdeta--

dere de /as omites en conílicto, tengan Muta Pxo¿e 
aional de Licenciado en Desecho legalmente expedi—

da. 
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